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La constante búsqueda por la innovación dio origen a Entorno 
UDLAP, cuyo futuro es eminentemente digital y multimedia. El 
compartir la ciencia, conocimientos y experiencias en pleno siglo 
XXI no tiene fronteras; el acervo de todos los artículos publicados, 
al día de hoy, así como los que están por publicarse, están al al-
cance de la palma de la mano en un teléfono inteligente, tableta 
o computadora. Aún más, con certeza, en un futuro cercano tam-
bién estarán disponibles en realidad aumentada, en tecnopren-
das o wearables como anteojos y relojes.

Debemos dar por hecho que las ediciones impresas desapa-
recerán y conforme bajen de precio los e-readers como Kindle, así como la 
fusión que existirá entre las tabletas y los teléfonos celulares para dar pie a 
las phablets, será indispensable que todas las revistas, libros y periódicos 
sean digitales con contenidos enriquecidos por multimedia.

Edición tras edición de Entorno UDLAP hemos aumentado nuestro núme-
ro de lectores y nos sentimos agradecidos. Los colaboradores que han contri-
buido son de una calidad que trasciende los límites de artículos puramente 
científicos, porque el lector se queda con conocimientos e ideas interesantes 
en la cabeza, de campos que no son su área, y en los que sí lo son, obtiene 
aportaciones muy valiosas. Las multidisciplinarias experiencias que com-
parten los autores contribuyen a que México siembre semillas que ayuden a 
los países de habla hispana a disponer de contenido gratuito de la más alta 
calidad, lo cual es invaluable.

Recuerdo a la perfección cuando nos embarcamos en este esfuerzo un 
grupo interdisciplinario de institutos de investigación, universidades públi-
cas y privadas, abordando un tema clave para el crecimiento de cualquier 
país y especialmente de México: la difusión del conocimiento de tal forma 
que sea asimilado por un amplio espectro de lectores. Aquel ambicioso pro-
yecto tomó forma gracias al liderazgo de la udlap e investigadores latinoa-
mericanos comprometidos con la ciencia y la tecnología; donde, con más 
ingenio y empuje que recursos, dieron a luz todas estas ediciones.

La vinculación científica con la sociedad es una de las hélices requeri-
das para propulsar el progreso; lo que aquí se busca es ofrecer a los lectores 
ideas, propuestas y elementos que estimulen acciones más allá del conoci-
miento aislado. El internet, las redes sociales, las aplicaciones que dan vida 
a los teléfonos inteligentes, y tabletas, son precisamente parte del medio 
ambiente de Entorno UDLAP y en un futuro próximo con contenido multime-
dia que combine texto, video, imágenes y audio. Esto es lo que se merecen 
nuestros lectores, donde el espectro de edades tampoco debiera tener lími-
tes, lo mismo podrá ser un estudiante de nivel medio hasta los que hemos 
tenido la oportunidad de hacer posgrados, ya que toda aquella mente que 
esté sedienta de conocimiento podrá encontrar aquí temas relevantes so-
bre ingeniería, economía, cultura, negocios, artes, ciencias sociales y más.

Mtro. Fernando Thompson de la Rosa
Director general de Tecnologías de la Información 
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 Beristáin Mendoza I.Entorno udlap, núm. 9, 4-17, Septiembre 2019

 RESUMEN
En este ensayo se hace una revisión del avance 
del Estado mexicano en garantizar el acceso al 
derecho a la seguridad social para su población. 
De este breve análisis se concluye que se han 
adoptado y creado los instrumentos legales y 
los mecanismos institucionales suficientes para 
dar cumplimiento a sus obligaciones de respe-
tar y proteger ese derecho, sin embargo, sin 
duda éstos son sujetos de mejoras relevantes.

 ABSTRACT
This paper reviews the Mexican state’s progress 
in guaranteeing access to the right to social se-
curity for its population. From this brief analy-
sis, it is concluded that legal instruments and 
institutional mechanisms have been adopted 
and created enough to comply with their obli-
gations to respect and protect this right; how-
ever, without doubt, these are subject to rele-
vant improvements.

 PALABRAS CLAVE: 
Seguridad social · Derechos humanos · 
Servicios de salud

 KEY WORDS: 
Social security · Human Rights · Health 
services.

 INTRODUCCIÓN
El derecho a la seguridad social (dss) es un de-
recho humano y su acceso en México tiene ca-
rácter constitucional, por lo que el Estado mexi-
cano debe garantizarlo para toda su población, 
sin distingo alguno.

Ahora bien, los derechos humanos como 
meras declaraciones no son útiles para asegu-
rar su disfrute. El Estado tiene la obligación de 
respetarlos, protegerlos, garantizarlos y promo-
verlos. Según explica Serrano (2013), la obliga-
ción de garantizar los derechos es la más com-
pleja, puesto que implica, entre otras acciones:

a.	 Adoptar medidas: crear y adecuar la in-
fraestructura legal e institucional de la que 
depende la realización de los derechos.
b.	 Proveer de bienes y servicios para satis-
facer los derechos: el Estado debe dotar los 

recursos materiales necesarios para que se 
logre disfrutar de los derechos. 
La obligación de garantía se trata de asegu-

rar la realización del derecho para todos en un 
contexto de recursos limitados, por lo que su 
efectividad puede conseguirse sólo de manera 
progresiva. Este principio de progresividad se 
complementa con la prohibición de regresivi-
dad, que indica que, una vez logrado el avance 
en el disfrute de los derechos, el Estado no po-
drá –salvo en ciertas circunstancias– disminuir 
el nivel alcanzado.

Nuestro objetivo es, con base en la revisión 
de documentos y estadísticas disponibles, eva-
luar someramente el avance del Estado mexi-
cano en garantizar el dss, ¿se ha creado una 
adecuada infraestructura legal e institucional 
para la realización de ese derecho?, ¿se pro-
veen los bienes y servicios necesarios para su 
disfrute?

Después de esta introducción, en el primer 
apartado se aborda el compromiso del Esta-
do mexicano por garantizar el dss mediante la 
creación de la infraestructura legal e institucio-
nal relevante; en el segundo apartado, se ex-
ploran los esfuerzos del Estado para asegurar 
el disfrute del dss, mediante la operación de las 
instituciones creadas al efecto, principalmente.

Queda de manifiesto un intrincado marco 
normativo e institucional que sustenta la con-
vivencia simultánea de mecanismos propios de 
la seguridad social con los de protección social 
y con los de asistencia social, que son reflejo 
de la progresividad en el cumplimiento al dss 
en México. Sin embargo, también se revela que 
este complicado entramado legislativo y orga-
nizacional no corresponde al de la intención de 
avanzar hacia un esquema de seguridad social 
universal e integral, sino más bien a gestionar y 
dar continuidad al arreglo tripartita «seguridad 
social–protección social–asistencia social».

Asimismo, se revela un complejo andamiaje 
organizacional que sustenta la garantía al dss, 
en el que participan instituciones públicas de 
los tres niveles de gobierno, el sector privado 
e, inclusive, individuos. Se trata de una estruc-
tura fragmentada de subsistemas públicos de 
seguridad social, complementada con el accio-
nar de programas públicos que encierran du-

LA OBLIGACIÓN 
DE GARANTÍA 
SE TRATA DE 
ASEGURAR LA 
REALIZACIÓN 
DEL DERECHO 
PARA TODOS.
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plicidades y vacíos de cobertura, cuyo financia-
miento es preocupante, frente a una operación 
costosa y de resultados cuestionables. Dichos 
esfuerzos no logran dar cobertura al total de la 
población, ni solucionan el problema de fondo 
y, en cambio, resultan útiles para conseguir ré-
ditos políticos.

Si bien es cierto que los sistemas de pen-
siones forman parte del acceso al dss, por su 
complejidad, quedan fuera del alcance de este 
documento.

 Compromiso del Estado mexicano por 
garantizar el derecho a la seguridad social
Nuestra carta magna establece en su artículo 1° 
que todas las personas, sin distinción alguna, 
gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en ella y en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte.

Destaca el «Convenio Número 102 sobre la 
Seguridad Social» de la Organización Interna-
cional de Trabajo (oit) que establece las nor-
mas mínimas aceptadas a nivel mundial para 
nueve ramas de la seguridad social. En el caso 
de México, se han ratificado siete de las nueve 
ramas, según se muestra en el cuadro 1.

El artículo 123 constitucional sienta las ba-
ses de la seguridad social que da cobertura a 
«trabajadores, campesinos, no asalariados y 
otros sectores sociales y sus familiares». Consta 
de dos apartados, según sintetiza Sánchez-Cas-
tañeda (2012, p. 1):

•	El apartado A, fracción XXIX, señala que es 
de utilidad pública la Ley del Seguro Social 
(lss), encaminada a la protección y bien-
estar de los trabajadores, campesinos, no 
asalariados y otros sectores sociales y sus 
familiares. 
•	El apartado B, fracción XI, aborda la seguri-
dad social de los trabajadores al servicio del 
Estado, y la fracción XIII establece las bases 
para la creación de la seguridad social de las 
fuerzas armadas mexicanas.

De acuerdo con Ruíz Moreno (2017, p. 152), 
con base en las leyes reglamentarias del artí-
culo 123 constitucional, son creados los cua-
tro organismos públicos descentralizados que 
actualmente brindan el servicio público de se-
guridad social a los sujetos de aseguramiento, 

así como a su grupo familiar derechohabiente 
dependiente económico:

1.	 Instituto Mexicano del Seguro Social 
(imss), creado por la lss.
2.	 Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores (infonavit), crea-
do por la Ley del infonavit.
3.	 Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do (issste), creador por la Ley del issste.
4.	 Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas (issfam), creado por la 
Ley del issfam.

En adición a lo anterior, en el artículo 123 
constitucional, fracción XXXI, inciso a, nume-
rales 8 y 9, relativos a hidrocarburos y petro-
química, y el inciso b numeral 1, relativo a las 
empresas que son administradas en forma di-
recta o descentralizadas por el gobierno fede-
ral, encuentra sustento el Contrato Colectivo 
de Petróleos Mexicanos (pemex), que otorga a 
los trabajadores de la paraestatal un «exclusi-
vo» esquema de seguridad social, al que evi-
dentemente acceden únicamente trabajado-
res petroleros y sus dependientes económicos 
directos (Penagos-Román, 1997, pp. 423-424).

Cabe destacar que los servidores públicos 
de las entidades federativas y los municipios 
se sujetan a la normatividad de su respectiva 
constitución local y legislación secundaria co-
rrespondiente, puesto que el apartado B sólo 
aplica a los trabajadores de los Poderes de la 
Unión y del Gobierno de la Ciudad de México. 
En consecuencia, hoy se tiene una legislación 
de seguridad social diferenciada no sólo entre 
los trabajadores de los Poderes de la Unión y 
los de las entidades federativas y sus munici-
pios, sino también entre entidades federativas. 

Resulta cuestionable contar con legislacio-
nes diferenciadas para trabajadores privados 
y trabajadores al servicio del Estado y, al inte-
rior de estos últimos, legislaciones diferentes 
para trabajadores de los Poderes de la Unión y 
para trabajadores de gobiernos y organismos 
locales.

En este sentido, Sánchez-Castañeda (2012, 
pp. 96-101) señala que la misma Constitución 
establece que no se puede hacer distinción en-
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tre los trabajadores, sin importar su condición. 
En consecuencia, la diferenciación entre traba-
jadores que sirven a empresarios y trabajado-
res que sirven al Estado no tiene razón de ser. 
El autor argumenta que la doctrina y la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación han reconocido que la relación entre 
el Estado y sus trabajadores es laboral y no de 
derecho administrativo, por lo que no hay cabi-
da para un trato diferenciado entre trabajado-
res del sector privado y trabajadores al servicio 
del Estado. Asimismo, dice: «el trato diferencia-
do otorgado a los empleados públicos podría 
constituir un acto de discriminación, particu-
larmente con relación al acceso a la seguridad 
social, los servicios y las prestaciones sociales 
y relacionadas con el empleo».

Por su parte, el artículo cuarto constitucio-
nal extiende el derecho a la alimentación, la sa-
lud y la vivienda a «toda persona», dando paso 
a diferentes mecanismos de protección y asis-
tencia social que tienen como fin último garan-
tizar tales derechos. Para la gestión de la pro-
tección y asistencia social, el Estado ha creado 
diferentes mecanismos:

1.	 Sistema Nacional de Desarrollo Social 
(snds), regulado por la Ley General de De-
sarrollo Social (lgds) y coordinado por la 
Secretaría de Bienestar, otrora Secretaría 
de Desarrollo Social (sedesol).
2.	 Sistema Nacional de Salud (sns), regula-
do por la Ley General de Salud (lgs), coor-
dinado por la Secretaría de Salud (salud), 
y que incluye tanto instituciones federales 
como de gobiernos locales.

3.	 Sistema Nacional de Protección en Salud 
(snps), regulado por la lgs y coordinado por 
la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud (cnpss).
4.	 Sistema Nacional de Asistencia Social (si-
nas), regulado por la Ley de Asistencia So-
cial (las) y coordinado por el Sistema Nacio-
nal para el Desarrollo Integral de la Familia 
(sndif), que incluye los Sistemas Estatales 
y Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia (sedif y smdif, respectivamente).

Así, el compromiso del Estado mexicano 
para garantizar el dss tiene su reflejo en un in-
trincado marco normativo e institucional que 
sustenta la convivencia simultánea de meca-
nismos propios de la seguridad social con los 
de protección social y con los de asistencia so-
cial, según se muestra en la figura 1, y que son 
reflejo de la progresividad en el cumplimiento 
a este derecho.

En la praxis, el entramado institucional mexi-
cano, para garantizar el acceso al dss es comple-
jo, y depende, prioritariamente, de la condición 
laboral de la persona (figura 2):

1.	 En primer término, quienes tienen una 
relación laboral dentro de la economía for-
mal tienen acceso a las instituciones de se-
guridad social.
2.	 En segundo término, quienes no tienen 
acceso a ninguna de las instituciones arriba 
mencionadas, reciben cobertura por algu-
no de los sistemas dispuestos por el Estado 
para prestar servicios de protección social y 
asistencia social.
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Ratificado Rama Concepto
 II Asistencia médica

 III Prestaciones de enfermedad

 VIII Prestaciones de maternidad

 IX Prestaciones de invalidez

 V Prestaciones de vejez

 X Prestaciones de sobrevivencia

 VI Prestaciones en caso de accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales

 IV Prestaciones de desempleo

 VII Prestaciones familiares

Cuadro 1. Ramas del convenio número 102 de la Organización 
Internacional del Trabajo ratificados por México.

: Sí está ratificado por México.
: No está ratificado por México.
Fuente: elaboración propia con 
base en datos de la Organización 
Internacional del Trabajo, 2018.



 Esfuerzos del Estado mexicano para 
garantizar el derecho a la seguridad social
Como se ha expuesto, el Estado mexicano sólo 
prevé esquemas de seguridad social para los 
sujetos previstos en el artículo 123 Constitucio-
nal, y para el resto de la población ofrece dos 
principales mecanismos de atención:

1.	 Servicios de salud provistos por el sns y 
el spss.
2.	 Programas de desarrollo social que 
atienden necesidades específicas de deter-
minados segmentos de la población, en el 
marco del snds y del sinas.

· Servicios de salud
Gómez-Dantés et al. (2011), explican que en la 
prestación de servicios de salud en México par-
ticipan los sectores público y privado (figura 3):

1.	 El sector público comprende:
a.	 Las instituciones de seguridad social 
(imss, issste, issfam y pemex), que pres-
tan servicios a los trabajadores con una 
relación de subordinación y estudiantes, 
principalmente.
b.	 Las instituciones del sns y del spss que 
prestan servicios a quienes se han afiliado a 
algún esquema voluntario en salud:

Figura 1. Marco normativo e institucional para garantizar 
el derecho a la seguridad social en México.

Nota: consúltese el significado de las siglas en el apartado de abreviaturas, acrónimos y siglas.

Seguridad social

Sistema de seguridad social

Tratados internacionales

Sistemas
Municipales para 

el Desarrollo
Integral de la

Familia (smdif)

Sistema Nacional
para el Desarrollo 

Integral de la 
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Figura 2. Esquema general de acceso a seguridad social, 
protección social y asistencia social.

Nota: consúltese el significado de las siglas en el apartado de abreviaturas, acrónimos y siglas.

Nota: consúltese el significado de las siglas en el apartado de abreviaturas, acrónimos y siglas.
Fuente: adaptado de Gómez Dantés et al. (2011).
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Figura 3. Estructura del sistema nacional de salud en México.
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- Seguro Popular de Salud (sps), ofertado 
por el spss.
- Seguro de Salud para la Familia (ssfam), 
provisto por el imss (régimen voluntario).

2.	 Las instituciones que protegen o prestan 
servicios a la población sin seguridad so-
cial, a través de las instituciones de la Secre-
taría de Salud, de los Servicios Estatales de 
Salud (sesa), y del Programa imss-Prospera, 
primordialmente.
3.	 El sector privado presta servicios a la po-
blación con capacidad de pago, y funciona-
rios públicos y empleados del sector privado 
que gocen de esta prestación. Comprende a 
las compañías aseguradoras y los prestado-
res de servicios que trabajan en consulto-
rios, clínicas y hospitales privados, incluyen-
do a los prestadores de servicios de medicina 
alternativa.

Por lo que toca a los beneficiarios de las ins-
tituciones de salud, los autores distinguen tres 
grupos:

•	Los asegurados (trabajadores asalariados 
y estudiantes, principalmente), los pensio-
nados, y sus familias, que son beneficiarios 
de las instituciones de seguridad social.
•	Los autoempleados, desempleados y per-
sonas que se encuentran fuera del mercado 
de trabajo formal, y sus familias, que recu-
rren a los servicios provistos por las institu-
ciones de la Secretaría de Salud, de los sesa 
y del Programa imss-prospera.
•	La población con capacidad de pago, y fun-
cionarios públicos y empleados del sector 
privado con la prestación de servicios médi-
cos privados, que hace uso de los servicios 
del sector privado, a través de pagos de bol-
sillo o planes privados de seguro, en su caso.

Figura 4. La integración vertical del sistema nacional de salud en México.
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En opinión de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos (ocde), 
esta combinación de una serie de prestadores 
de servicios y aseguradores integrados de ma-
nera vertical para los trabajadores del sector 
formal, un sistema de hospitales públicos que 
atienden a quienes no están cubiertos por los 
«seguros sociales», y un extenso mercado pri-
vado de servicios de salud ha llevado a la frag-
mentación del sistema de salud (figura 4) (Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos, 2005).

Así, dice la ocde, el sistema de salud en Mé-
xico tiene un carácter desarticulado, caracteri-
zado por un conjunto de distintos subsistemas, 
cada uno de los cuales ofrece diferentes cober-
turas a grupos específicos, con costos disímiles 
y a precios diversos (Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos, 2016, p. 3).

Para ilustrar esta problemática señalada 
por la ocde, considérense los siguientes ejem-
plos en materia de cobertura y de gasto en 
salud. 

Si bien con el seguro popular más de cin-
cuenta millones de mexicanos cuentan con un 
aseguramiento público que antes no tenían, y 
esto representa un avance importante en ma-
teria de cobertura, la afiliación a este régimen 
no garantiza el acceso efectivo a servicios de 
salud, brindados con calidad, eficiencia, perti-
nencia y oportunidad, ni asegura que los afilia-
dos acudan a ejercer su derecho a la atención 
pública en salud, como bien señalan Martínez 
Soria y Murayama Rendón (2016, p. 29).

Por ejemplo, mientras el IMSS no tiene de-
finidas intervenciones o un paquete de bene-
ficios explícitos, el seguro popular cubre 284 
intervenciones, con 1,585 diagnósticos, que re-
presentan sólo el 11% de los diagnósticos que 
cubre la seguridad social. Ello implica conside-
rables desigualdades en el acceso a los servi-
cios de salud en México (Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
2012, pp. 57-58).

Adicionalmente, quien pierde su empleo 
pierde los beneficios de la seguridad social, 
condicionada a su condición laboral. Las per-
sonas con empleo asalariado (y sus familias) 
tienen derecho a un paquete de beneficios y un 
conjunto de proveedores. Al perder su empleo, 

muy probablemente tendrán que afiliarse al se-
guro popular, con un paquete de beneficios di-
ferente y un conjunto de proveedores diferen-
tes, en detrimento de su bienestar.

Por otro lado, se observan deficiencias en 
la cobertura a usuarios de los servicios de sa-
lud. Según se muestra en el cuadro 2, la afilia-
ción al cierre de 2016 es de 153.07 millones de 
personas, cifra mayor que la del total de po-
blación para 2015, de 119.53 millones de ha-
bitantes, según la Encuesta Intercensal 2015, 
a cargo del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (inegi).

La discrepancia entre las cifras se puede 
explicar, primordialmente, por la múltiple afi-
liación de los asegurados y, en menor medida, 
por la estimación del imss de la población de-
rechohabiente potencial.

Aunado a lo anterior, la ocde reporta: «se-
gún algunas encuestas, 18% de la población in-
forma que no tiene seguridad social alguna, lo 
cual señala una falta de conocimiento que po-
dría traducirse en un pobre acceso a atención 
médica, malos resultados y un riesgo financie-
ro constante» (Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos, 2016, p. 19).

Sin duda, se requiere de un padrón único de 
beneficiarios de las instituciones que forman 
parte del sns, así como del desarrollo del expe-
diente electrónico único. Ambas herramientas 
deben ser gestionadas con base en las tecno-
logías de información adecuadas que permitan 
compartirlas entre instituciones y mantenerlas 
actualizadas.

Por su parte, el gasto de bolsillo en México 
representa el 48% del gasto total en salud, la 
segunda cifra más alta de la ocde, después de 
los Estados Unidos de América, donde alcan-
za 51% (gráfica 1). De acuerdo con este orga-
nismo internacional, el gasto de bolsillo de las 
personas en atención de salud revela, en cier-
ta medida, la limitada capacidad de respues-
ta del sistema para proporcionar una cobertu-
ra efectiva, servicios de alta calidad, o ambos. 
Asimismo, es otra fuente de desigualdad en el 
acceso a la atención de la salud, ya que se ex-
cluye a la población más pobre por falta de ca-
pacidad de pago (Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos, 2016, pp. 
3, 21, 72).
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Cuadro 2. Derechohabiencia de 
instituciones de seguridad social y del 
sistema nacional de salud en México, 

año más reciente disponible.

Institución/
Esquema

Derechohabientes

Número %

Total 153,070,999 100.0

Seguros sociales 81,023,107 52.9

IMSS1/ 66,086,789 43.2

ISSSTE2/ 13,113,158 8.6

ISSFAM3/ 1,187,561 0.8

PEMEX4/ 635,599 0.4

Sistema nacional 
de salud 72,047,892 47.1

Seguro Popular5/ 54,923,952 35.9

SM Siglo XXI6/ 5,207,192 3.4

IMSS-PROSPERA7/ 10,367,215 6.8

Otras 
instituciones8/ 1,549,533 1.0

Instituciones 
privadas8/ 3,268,807 2.1

1/ Datos al cierre de 2017 (Instituto Mexicano del Seguro 
Social, 2018).
2/ Datos al cierre de 2016 (Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, 2017).
3/ Datos al cierre de 2016  (Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, 2017).
4/ Datos al 1er trimestre de 2016  (Secretaría de la Función 
Pública, 2016, junio).
5/ Datos al cierre de 2016  (Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social y Secretaría de Salud, 2017e).
6/ Datos al cierre de 2016 (Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social y Secretaría de Salud, 2017d).
7/ Datos al cierre de 2016  (Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social y Secretaría de Desarrollo 
Social, 2017d).
8/ Datos para 2015 (Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía, 2017a).

Adicionalmente, mientras las instituciones 
de seguridad social se financian mediante un 
acuerdo tripartita de los empleadores, los tra-
bajadores y el gobierno, los servicios de salud 
provistos para la población fuera del sector for-
mal de la economía, los financia, en buena par-
te, sólo el gobierno federal. Esto ha generado un 
desequilibrio de recursos entre las instituciones 
públicas que conforman el sns.

Datos disponibles para 2015 señalan que el 
gasto per cápita total de las personas que no 
cuentan con seguridad social fue de 3,954.9 
pesos, en comparación con 5,644.7 de quienes 
cuentan con seguridad social (gráfica 2) (Se-
cretaría de Salud, 2018). Esta desigualdad en 
el gasto impacta en la capacidad de las insti-
tuciones para proporcionar una atención más 
efectiva y, en consecuencia, en una desigual 
calidad en la atención y disponibilidad para la 
población.

Así, las diferencias institucionales dentro 
del Sistema Nacional de Salud se han traducido 
en inequidad en los servicios y en condiciones 
desiguales de salud en la población. Una prio-
ridad debería ser alcanzar la equidad entre los 
paquetes de cobertura provistos por las Institu-
ciones de seguridad social y los provistos por el 
Seguro Popular o el Seguro de Salud para la Fa-
milia, así como eliminar las diferencias en acce-
so y calidad de los servicios de salud que resul-
tan de tener un sistema de salud fragmentado.

· Programas de desarrollo social
En materia de seguridad social, hemos identifi-
cado nueve programas federales que guardan 
relación con la protección social y/o asistencia 
social que se brinda a la población que no tie-
ne acceso a los «seguros sociales» (Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social, 2018):

1.	Programa de pensión para adultos mayo-
res (Programa pam).
2.	Programa de estancias infantiles para apo-
yar a madres trabajadoras (Programa pei).
3.	Programa de seguro de vida para jefas de 
familia (Programa svjf).
4.	Programa de empleo temporal (pet)
5.	prospera programa de inclusión social.
6.	Programa imss-prospera.
7.	Programa de seguro médico siglo XXI.
8.	Programa de apoyos para la protección de 
las personas en estado de necesidad.
9.	Programa de atención a personas con 
discapacidad.

Como se muestra en el cuadro 3, en nues-
tra opinión, siete programas contribuyen a dar 
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Gráfica 1. Estructura porcentual del gasto total en salud 
en países de la ocde, 2016.
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Fuente: Organization for Economic Co-operation and Development (2018).

cobertura a cinco de las nueve ramas de la se-
guridad social; los restantes dos programas tal 
vez contribuyan con alguna rama, pero de ma-
nera indirecta.

Con base en la información de las fichas de 
monitoreo 2016-2017 para los programas fede-
rales de desarrollo social que el coneval ela-

bora y publica, se tiene que los siete programas 
de interés, más el seguro popular, dan cober-
tura a 110.6 millones de beneficiarios, según 
se muestra en el cuadro 4. Una vez más, esta 
elevada cifra de cobertura resulta de los be-
neficiarios registrados en más de uno de los 
programas.
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Gráfica 2. Gasto público en salud per cápita para población con y 
sin seguridad social (pesos de 2015).

Cuadro 3. Contribución de los mecanismos dispuestos por el Estado mexicano para
dar cumplimiento a las ramas de seguridad social.
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 CONCLUSIÓN
En nuestra percepción, el Estado mexicano ha 
adoptado y creado los instrumentos legales y 
los mecanismos institucionales suficientes para 
dar cumplimiento a sus obligaciones de respe-
tar y proteger el derecho a la seguridad social 
(dss), sin embargo, sin duda, éstos son sujetos 
de mejoras relevantes.

Un ejemplo es la falta de ratificación de las 
ramas de prestaciones de desempleo y de pres-
taciones familiares del Convenio Número 102 
de la oit: la seguridad social integral debiera 
contemplar un seguro de desempleo, acceso a 
vivienda digna y otras prestaciones para el bien-
estar de la familia.

Otro ejemplo es que el acceso a la seguridad 
social guarda relación directa con la condición 
laboral, favoreciendo principalmente a quienes 
cuentan con un trabajo en la economía formal. 
Esta distorsión es inaceptable en un país como 
México, en que casi el 60% del empleo corres-
ponde al sector informal.

En este contexto, se ha diseñado, gestiona-
do y mantenido un arreglo tripartita «seguri-
dad social-protección social-asistencia social» 
que pretende garantizar el acceso al dss a toda 
la población, pero que en su lugar ha genera-
do, por un lado, un sistema nacional de salud 
fragmentado que entraña inequidades y defi-
ciencias en la calidad, eficiencia, pertinencia y 
oportunidad de los servicios que presta; y por 

Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y Programa imss-prospera, 2017; Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social y Secretaría de Desarrollo Social, 2017a, 2017b, 2017c, 2017d, 2017e; Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y Secreta-
ría de Salud, 2017a, 2017b, 2017c, 2017d, 2017e).
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Programa
Beneficiarios

Hombres Mujeres Total

Total
Seguro Popular
Seguro Médico sXXI
PROSPERA
IMSS-PROSPERA
Programa de Atención a Personas con Discapacidad
Programa Pensión para Adultos Mayores
Programa de Seguro de Vida para Jefas de Familia
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras

47,975,584
25,138,576
2,542,124

13,012,897
5,055,662

n.d.
2,193,431

0
8,894

62,670,853
29,785,376
2,665,068
14,880,341

5,311,553
n.d.

3,260,344
6,464,735

303,436

110,630,453
54,923,952

5,207,192
27,893,238
10,367,215

8,016
5,453,775
6,464,735

312,330

otro lado, un «sistema» de programas de de-
sarrollo que generan duplicidades y, a su vez, 
vacíos.

El Estado mexicano enfrenta retos impor-
tantes y complejos en materia de seguridad 
social. Por un lado, habrá que encausar es-
fuerzos para ampliar su cobertura, con miras 
a alcanzar la universalidad; y por otro lado, se 
requiere también avanzar en su integralidad. 
Es evidente que tales pretensiones podrán al-
canzarse únicamente en el largo plazo, pero 
también es claro que si no se comienza a tra-
bajar en sentar las bases para ello, cada vez 
estaremos más lejos de contar con un sistema 
de seguridad social adecuado.

LAS DIFERENCIAS INSTITUCIONALES 
DENTRO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD SE HAN TRADUCIDO EN 
INEQUIDAD EN LOS SERVICIOS Y 
EN CONDICIONES DESIGUALES DE 
SALUD EN LA POBLACIÓN.

Cuadro 4. Beneficiarios de los programas de desarrollo social que 
contribuyen con algunas ramas de la seguridad social, 2016.
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 INTRODUCCIÓN
La escasez de agua en una región o cuenca se 
presenta cuando los suministros de este recur-
so natural  ya no son adecuados para cubrir los 
requerimientos de agua para diferentes usos, 
incluyendo el medio ambiente. Es decir, cuan-
do la cantidad demandada de los cuerpos de 
agua (superficial y subterránea) es mayor en 
cierto porcentaje que el escurrimiento super-
ficial y el volumen de agua en acuíferos. Así, 
el estrés hídrico se agrava en regiones donde 
hay una alta tasa de crecimiento poblacional y 
cambios continuos en los esquemas de consu-
mo debido a la variabilidad climática. El recur-
so hídrico está cada vez más estresado con el 
aumento de la escasez en los diferentes nive-

Scarcity index: A water availability indicator or a tool for 
water management?

les geográficos (regiones, países, estados y cuen-
cas hidrológicas). El uso global de agua aumentó 
en una tasa aproximada de 20% por década entre 
1960 y 2000, y de 10% entre el año 2000 y el 2010, 
con claras diferencias cuando se cuando se hace 
un análisis regional, de entre 15 y 32%  (Vörösmar-
ty, Lévêque y Revenga, 2005).

Dado que la disponibilidad de agua en cada re-
gión varia en espacio y tiempo, actualmente sólo el 
25% de la población mundial está asentada en cuen-
cas con «abundancia» relativa de agua, quedando 
el 75% restante con un estrés hídrico de moderado 
a grave. Para el 2050, se proyecta que la disponibili-
dad de agua per cápita se reduzca en promedio en 
un 50% con condiciones climáticas normales, sólo 
como resultado del incremento poblacional.

índice de escasez: 
¿Un indicador de disponibilidad 
o una herramienta para
la gestión del agua?
NOTA BREVE
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EL USO 
GLOBAL DEL 

AGUA

AUMENTÓ 
UNA TASA 

APROXIMADA

DEL 20% 
ENTRE 1960 
Y EL 2000

DEL 10% 
ENTRE 2000 Y 

EL 2010

Y

se proyecta que 
la disponibilidad 
de agua per 
cápita se reduzca 
en promedio en 

un 50% con 
condiciones 
climáticas 
normales.

Para el año

2050

 ANTECEDENTES 
Con base en lo anterior, uno de los criterios 
utilizados para establecer la disponibilidad de 
agua en un región o cuenca es conocer el grado 
de presión ejercido sobre el recurso hídrico o el 
índice de escasez hídrica (wsi, por sus siglas en 
inglés). De los índices basados en extracciones 
de agua, uno de los más utilizados es el wsi, 
propuesto inicialmente por Vörösmarty et al. 
(2005), al que también llamó índice de uso rela-
tivo local del agua. La clasificación de esta pri-
mera propuesta del wsi consideró el plantea-
miento realizado por la onu en su documento 
«Evaluación integral de los recursos de agua 
dulce del mundo».
Sin embargo, el WSI de Vörösmarty no conside-

raba los requerimientos ambientales de agua 
(ewr, por sus siglas en inglés) en su evaluación. 
Así, Smakhtin, Revenga y Döll (2004), con base 
en su trabajo previo sobre ewr, propuso agre-
gar este componente a la ecuación del wsi.
Generalmente, en los documentos de la cona-
gua (2018a) no se toman en cuenta los reque-
rimientos ambientales de agua. En este traba-
jo se ha optado por considerar el wsi tomando 
en cuenta los ewr (Smakhtin, Revenga y Döll, 
2004) y como un caso de estudio se ha aplicado 
en la cuenca del río Conchos en el norte de Mé-
xico, el cual se propone para que sea utilizado 
como una herramienta que aporte información 
a los tomadores de decisiones para gestionar 
de una manera más eficiente el recurso hídrico.
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 Descripción del área de estudio
La cuenca del río Conchos es el afluente más 
importante del noreste de México, el cual des-
emboca en el río Bravo que, en ese tramo, es la 
frontera entre Estados Unidos y nuestro país. 
Está ubicada casi totalmente dentro del es-
tado de Chihuahua, tiene un área de drenaje 
de 66,682 km2 y se estima que el cauce princi-
pal tiene una longitud de 750 km. Esta cuen-
ca cuenta con características únicas que la ha-
cen muy vulnerable. El grado de presión en la 
región es alto. De acuerdo con la conagua el 
volumen concesionado de uso consuntivo para 
abastecer toda la región es de 2,442.60 hectó-
metros cúbicos por año (hm3/año), de los cua-
les el 95.3% es destinado para el uso agrícola, 
lo cual supera el promedio nacional que se esti-
ma en un 68%. Además, el 75% del agua en uso 
proviene de fuentes superficiales. 

 INFORMACIÓN Y MÉTODOS
 Índice de escasez hídrica (wsi)

El wsi es calculado con la siguiente ecuación:

wsi= wi

wai-ewri

  (1)

Donde: wi = demanda de agua anual para di-
ferentes usos (hm3/año), wai = disponibilidad 
natural anual de agua superficial y subterránea 
(hm3/año) y ewri = requerimientos ambientales 
de agua (hm3/año).

Para clasificar el wsi se toma en consideración la 
relación uso/disponibilidad, a la cual se le ha de-
nominado relación crítica o de criticidad (cr, por 
sus siglas en inglés). En la tabla 1 se muestra la 
clasificación del wsi.

La Wi se obtiene del registro público de dere-
chos de agua (repda), de acuerdo a la ubicación 
geográfica de las concesiones de los aprovecha-
mientos y el tipo de fuente dentro de la cuenca 
(figura 1). La WAi superficial se determinó por el 
método lluvia-escurrimiento recomendado por la 
semarnat en la NOM-011-conagua-2015. La WAi 

subterránea se obtuvo con base a la información 
oficial de disponibilidad por acuíferos de la co-
nagua (2018a). Los ewri  se estimaron como un 
porcentaje (30%) de la disponibilidad de agua su-
perficial considerando la recomendación para el 
mantenimiento en buenas condiciones y supervi-
vencia de la mayoría de las formas de vida acuáti-
ca de los ecosistemas dependientes del agua dul-
ce (Tennant, 1976).

En la tabla 2 se muestra el resumen de las va-
riables involucradas para el cálculo del wsi por 
subcuenca.

 RESULTADOS
Una vez contando con las variables necesarias 
analizadas (Wi, WAi y EWRi ) se puede calcular el 
WSI conforme a la ecuación 1 para cada una de 
las subcuencas. En la tabla 3 se muestran los re-
sultados obtenidos. 

Tabla 1. Clasificación del wsi.

Grado Valor

Extremadamente alto WSI > 1.0

Muy alto 0.81 < WSI > 1.0

Alto 0.41 < WSI > 0.8

Medio 0.21 < WSI > 0.4

Bajo 0.11< WSI > 0.2

Sin estrés WSI < 0.1

LA CUENCA DEL 
RÍO CONCHOS ES 

EL AFLUENTE MÁS 
IMPORTANTE DEL 

NORESTE 
DE MÉXICO.
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 Discusión de resultados
Los resultados de la tabla 3 manifiestan que la 
mayor parte de la cuenca del río Conchos está 
en una condición crítica. La única subcuenca 
donde no hay estrés hídrico es la zona alta, 
donde llueve más, dando como resultado un 
escurrimiento mayor, contando con más del 
45% del agua renovable de toda la cuenca. Ahí 
la población es menor a la del resto de las sub-
cuencas, por consiguiente, es poca la deman-
da de agua para uso público-urbano, además 
de no contar en esta zona con importantes de-
mandas para riego agrícola. 

Las subcuentas con grados «altos» de esca-
sez (R. Florido y R. Conchos 4) más importan-
tes aquellas donde se encuentran distritos de 
riego importantes en la zona: 103 río Florido y 
090 bajo río Conchos, respectivamente. Además 

Subcuenca Wi WAii EWRi

R. Conchos - P. 
de la Colina 54.87 1,236.88 327.11

Río Parral 40.40 60.09 18.03

Río Florido 142.53 321.23 79.77

San Pedro 287.55 314.14 94.24

Conchos 2 350.43 304.12 91.24

Conchos 3 157.59 152.41 34.91

Conchos 4 105.78 219.23 47.15

Ʃ= 1,139.14 2,608.10 692.44

Elaborada con 
información de 
conagua (2018b).

Figura 1. Aprovechamientos superficiales y 
subterráneos de la cuenca del río Conchos.

Tabla 2. Valores de las variables 
para el cálculo del wsi. 
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de ciudades como Santa Barbara, Mariano Ma-
tamoros, Villa Ocampo, Villas las Nieves, José 
Esteban Coronado, José Mariano Jiménez, más 
comunidades rurales en la subcuenca R. Florido 
(67,083 habitantes en total) y Santiago Coyame, 
Manuel Ojinaga, más comunidades rurales en 
la subcuenca del R. Conchos 4 (25,960 habitan-
tes en total).

Las subcuencas con un grado «extrema-
damente alto» de escasez son: 1) R. Conchos 
2, donde están asentados los distritos de rie-
go más grandes de la región: 005 Delicias y 113 
alto río Conchos, además de demandar un poco 
más del 30% del volumen de agua para todos 
los usos de toda la cuenca, 2) R. Conchos 3, don-
de se encuentra la ciudad de Chihuahua, sien-
do la ciudad con más habitantes (809 mil) y 3) 
R. San Pedro, que demanda un poco más del 
25% del volumen total de agua de toda la cuen-
ca. En la figura 2 se muestran los resultados del 
wsi por subcuenca. 

Una variable importante considerada es el 
ewr, el cual impacta en cada una de las sub-
cuencas, ya que, si se descuentan los reque-
rimientos ambientales de agua para el medio 
ambiente en este análisis, el grado de escasez 
queda en «alto» para las subcuencas Parral, Flo-
rido, San Pedro y Conchos 4 y «muy alto» para 
Conchos 2 y Conchos 3.

 CONCLUSIONES
El wsi es un indicador que permite analizar la 
disponibilidad de agua de una región o cuen-
ca donde se implemente. Pero su alcance va 
mucho más allá de sólo «indicar» si hay o no 
agua disponible, sino que es una herramienta 
de gestión que evalúa si se cuenta con informa-
ción histórica de las demandas concesionadas 
contra el escurrimiento natural a través de los 
años y, con ello, ayudar a los administradores 
del agua a tomar mejores decisiones conforme 
a las tendencias resultantes. También permite 

Subcuenca wsi Grado de estrés

R. Conchos - P. de la 
Colina 0.060 Sin Estrés

Río Parral 0.961 Muy Alto

Río Florido 0.590 Alto

San Pedro 1.308 Extremadamente 
Alto

Conchos 2 1.646 Extremadamente 
Alto

Conchos 3 1.341 Extremadamente 
Alto

Conchos 4 0.615 Alto

Tabla 3. Resultados del cálculo del wsi. 

Figura 2. Resultados del wsi por subcuenca. Se
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focalizar cuencas críticas, como la analizada en 
este trabajo, con el objetivo de priorizar e im-
plementar una gestión hídrica más eficiente. 
Por último, el wsi, soportado en un sistema de 
información geográfico (sig), permite evaluar 
las regiones con asentamientos urbanos o agrí-
colas que demandan más agua en una cuen-
ca, y con ello proponer e implementar medidas 
sustentables: como reúso, tecnificación, recar-
ga artificial de acuíferos, etcétera. De igual for-

ma, esta herramienta de gestión podría ayudar 
a establecer políticas públicas que contribuyan 
a la conservación del recurso.
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 RESUMEN
En todo el mundo, los fármacos antiinflamatorios no esteroideos (aines) son de fácil acceso y de 
amplio consumo. La ineficiencia de los métodos convencionales para removerlos de las aguas re-
siduales y su toxicidad sobre organismos acuáticos los han convertido en contaminantes emer-
gentes. El objetivo de este trabajo fue realizar una revisión sistemática de la literatura publicada 
entre 2008 y 2018 sobre la ocurrencia de aines en los ríos del mundo. Después de aplicar los cri-
terios de inclusión se obtuvieron siete artículos que estudiaron en total doce ríos en Asia, Europa 
y América. El diclofenaco y el ibuprofeno fueron los aines más estudiados y, junto con el parace-
tamol y la aspirina, fueron también los encontrados en mayores concentraciones. El río chileno 
Maipo presentó los niveles más altos para 4 de 6 aines reportados. Los resultados muestran la 
necesidad de monitorizaciones ambientales que permitan aplicar medidas correctivas y regula-
torias de protección ambiental.

Grijalva-Guiza R. et al. (2019). Ocurrencia de fármacos antiinflamatorios 
como contaminantes emergentes en los ríos del mundo: una revisión sistemática. Entorno UDLAP, 9. 
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 PALABRAS CLAVE:
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emergentes · Ríos, aguas superficiales

 ABSTRACT
Throughout the world, non-steroidal anti-in-
flammatory drugs (nsaids) are easily accessible 
and widely consumed. The inefficiency of con-
ventional methods to remove them from waste-
water and their toxicity on aquatic organisms 
have turned them into emerging pollutants. The 
objective of this work was to carry out a system-
atic review of the literature published between 
2008 and 2018 on the occurrence of nsaids in 
the world’s rivers. After applying the inclusion 
criteria, we obtained 7 articles that studied a to-
tal of 12 rivers in Asia, Europe and America. Di-
clofenac and ibuprofen were the most studied 
nsaids and together with paracetamol and as-
pirin were also found in higher concentrations. 
The Chilean Maipo River presented the highest 
levels for 4 out of 6 reported nsaids. The results 
show the need for environmental monitoring in 
order to effectively apply corrective and regu-
latory measures of environmental protection.

 KEY WORDS:
NSAIDs · Nonsteroidal 
anti-inflammatory 
drugs · Emerging 
contaminants · Rivers · 
Surface waters

 INTRODUCCIÓN 
Se consideran contaminantes emergentes a to-
das aquellas sustancias químicas cuya presen-
cia es desconocida o ignorada por la carencia 
de regulación y monitoreo hasta que causan 
efectos tóxicos en el ambiente o alteran la sa-
lud de los organismos vivos. Se les encuentra 
alterando la composición de las aguas y aún en 
bajas concentraciones tienen efectos negativos 
en la vida acuática. Las plantas de tratamiento 
de aguas residuales (ptars) no los eliminan por 
completo y se combinan con otros contaminan-
tes. En combinación pueden sinergizarse e in-
ducir cambios en los organismos acuáticos (Pé-
rez-Álvarez et al., 2018) y, eventualmente, en el 
ser humano (Margel y Fleshner, 2011). 

Un subgrupo importante de contaminan-
tes emergentes lo comprenden los principios 
activos (fármacos) de los medicamentos por 
su amplio uso, su baja biodegradabilidad con 
métodos convencionales y porque se eliminan 
continuamente en el medio ambiente. Las ex-
cretas humanas, la actividad industrial, su uso 
agrícola y las malas prácticas para su desecho 
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constituyen las principales fuentes de contami-
nación por medicamentos. Los efluentes hos-
pitalarios, por ejemplo, pueden ser hasta quin-
ce veces más tóxicos que los domésticos y, sin 
embargo, llegan a las ptar públicas sin trata-
miento previo (Palacios-Rosas y Castro-Pastra-
na, 2019). Recientemente se ha propuesto una 
lista de contaminantes de importancia poten-
cial para México, entre los que destacan cinco 
fármacos del grupo de los antiinflamatorios no 
esteroideos (aine): ácido mefenámico, ibupro-
feno, diclofenaco, nimesulida y ketoprofeno 
(Ramírez-Sánchez et al., 2015). 

En la última década, varios estudios en 
todo el mundo han reportado, tras el análisis 
de aguas superficiales de ríos, la presencia de 
compuestos químicos de origen farmacéutico, 
particularmente del grupo de los aine (Khan 
et al., 2018; Huebner et al., 2015; Shanmugam 
et al., 2014; Ascar et al., 2013; Stasinakis et al., 
2011; Zhao et al., 2010).

Los aine conforman un grupo de medica-
mentos muy utilizados globalmente. Debido a 
su amplio uso para el manejo del dolor y la in-
flamación por diversas causas, se estima que 
aproximadamente del 5 al 10% de todos los 
medicamentos que se prescriben cada año son 
aine (Wongrakpanich et al., 2018). Tan sólo en 
los Estados Unidos, cada año se emiten más de 
setenta millones de recetas de aine y junto con 
su uso por venta libre, se alcanza un consumo 
anual de hasta treinta billones de dosis de estos 
medicamentos (Wiegand et al., 2017). 

Después de su consumo, los compuestos 
activos de estos medicamentos, así como sus 
metabolitos, son excretados al medio ambien-
te por medio de la orina y las heces, por lo que 
constituyen una fuente importante de contami-
nantes emergentes que además son reemplaza-
dos continuamente en el ambiente. 

Debido a su fácil accesibilidad, y a que en la 
mayoría de los países los aine son de venta li-
bre, su uso no ha sido regulado ni monitoreado 
a lo largo de los años, por lo que la evidencia 
sobre su impacto ambiental y sobre la salud hu-
mana aún es incipiente (Ascar et al. 2013).

Considerando que los ríos son un punto fi-
nal de llegada de fármacos como contaminan-
tes, es importante monitorearlos y conocer las 
concentraciones a las que llegan para estimar 
la magnitud del problema, para promover el 
análisis de fuentes y destinos previos de estas 
sustancias, para incentivar el diseño de estra-
tegias más efectivas de descontaminación del 
agua y para impulsar la mejora regulatoria en 
el tema. Por lo anterior, y considerando la im-
portancia de abordar este tema de interés para 
la salud pública, este trabajo tuvo como objeti-
vo el realizar una revisión sistemática de la bi-
bliografía disponible de los últimos diez años 
sobre la contaminación con aine de las aguas 
de ríos del mundo. 

A TODAS AQUELLAS SUSTANCIAS 
QUÍMICAS CUYA PRESENCIA ES 
DESCONOCIDA O IGNORADA POR 
LA CARENCIA DE REGULACIÓN Y 
MONITOREO HASTA QUE CAUSAN 
EFECTOS TÓXICOS EN EL AMBIENTE 
O ALTERAN LA SALUD DE LOS 
ORGANISMOS VIVOS.

SE CONSIDERAN 

CONTAMINANTES 
EMERGENTES

CONTAMINANTES DE IMPORTANCIA 
POTENCIAL PARA MÉXICO:

1. Ácido mefenámico

2. Ibuprofeno

3. Diclofenaco

4. Nimesulida

5. Ketoprofeno

Entre los que destacan cinco fármacos 
del grupo de los antiinflamatorios:
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 METODOLOGÍA
Para esta revisión se utilizó el buscador udlap, 
el cual contiene 26 bases de datos, entre las 
que destacaron para los fines de este trabajo: 
Academic Search Complete, acs Publications, 
ebsco Host, Food Science Source, Medline 
complete, sage Journals, SciFinder, Springer 
Link y Web of Science.

Se recopilaron todos los documentos exis-
tentes de 2008 a 2018 utilizando los siguien-
tes criterios de búsqueda avanzada: («nsaid» 
o «non-steroidal anti-inflammatory») AND 
(«water» o «water pollution» o «waste water» 
o «effluent») AND («aquatic» o «occurrence» o 
«detection» o «fate» o «contaminant» o «pollu-
tant»). Todas las palabras clave fueron busca-
das en el resumen o abstract; de las 48 com-
binaciones resultantes se encontraron 184 
coincidencias. Posteriormente se adicionó a 

cada búsqueda un cuarto criterio con fin de 
exclusión, la palabra clave fue «river», hallan-
do 24 coincidencias. En una búsqueda adicio-
nal utilizando el buscador udlap se introduje-
ron los criterios «nsaid» y «river» incluidos en 
el resumen entre los años 2008 y 2018 resultan-
do 16 coincidencias. De manera independien-
te, dos revisores compararon y excluyeron re-
sultados idénticos, con lo cual la búsqueda se 
redujo a dieciséis artículos que fueron seleccio-
nados para lectura completa.

Nueve de los artículos seleccionados para 
lectura se basaron en el desarrollo de métodos 
para identificación de aine, en métodos para 
degradación de fármacos o en el análisis de fár-
macos en sedimentos, pero no incluían datos 
de cuantificación de los fármacos, por lo que se 
descartaron de la revisión (ver figura 1).

 Grijalva-Guiza R. et al. Entorno udlap, núm. 9, 24-35, Septiembre 2019

Análisis de 26 bases de datos a través del buscador de Biblioteca udlap usando:

los términos nsaid y river como
criterios de búsqueda en el `resumen´

Artículos coincidentes con los 
criterios de búsqueda (n=16)

Artículos coincidentes con los 
criterios de búsqueda (n=24)

Total de artículos 
identificados (n=188)

48 combinaciones de 3 criterios principales 
de búsqueda en el `resumen´

Artículos de texto 
completos evaluados 

para elegibilidad (n=10)

Artículos de texto completos 
evaluados para elegibilidad (n=16)

Artículos incluidos en la 
revisión completa (n=7)

Artículos para revisión (n=6) Artículos para revisión (n=1)

Se incluye como cuarto 
criterio de búsqueda: river
Razón:el estudio sistemático 
se centra en aine 
detectados en ríos del mundo

Artículos excluidos de texto 
completo (n=4)
Razón: los estudios se centran 
en el desarrollo de métodos de 
análisis a nivel laboratorio

Artículos excluidos de texto 
completo (n=5)
Razón: los estudios se centran 
en el desarrollo de métodos 
de degradación de fármacos y 
en muestreo de fármacos en 
sedimentos

Se descartan 
contenidos 
idénticos

Se descartan 
contenidos 
que ya estaban 
considerados en la 
búsqueda principal

Artículos excluidos de texto completo (n=5)
Razón: los estudios se centran en el 
desarrollo de métodos de análisis a nivel 
laboratorio

Figura 1. Flujograma del proceso de la revisión sistemática.
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Río País
Diclofenaco

(ng/L) 
[LOD (ng/L)]

Ibuprofeno
(ng/L)

[LOD (ng/L)]

Ketoprofeno
(ng/L)

[LOD (ng/L)]

Naproxeno
(ng/L)

[LOD (ng/L)]

Otros AINEs 
(ng/L)

[LOD (ng/L)]

Método de
detección Referencia

Indus Pakistán
0.06*
[ 2]

2.6
[ 2]

n.d. n.d.
174.5
[ 5] 

Paracetamol

LC-MS/MS Khan et al., 
2018

Kabul Pakistán
0.18*
[ 2]

11.8
[ 2]

n.d. n.d.
3650 
[ 5]

paracetamol

LC-MS/MS
Khan et al., 

2018

Shenyang China n.d. n.d.
2202
[ 18]

438
[ 12]

441
[ 91]

Ácido 
mefenámico,

462 
[ 76]
Ácido 

tolfenámico,
366

[ 56]
Piroxicam

UHPLC-MS/
MS

Guan et al., 
2016

Isar Alemania

79 (Elisa),
66 (LC-MS)

[ 7.8],
n.r.

n.d. n.d. n.d. n.d.
ELISA,LC-MS Huebner et 

al., 2015

Vellar,
Kaveri,

Tamiraparani
India

103
[0.09]

200
[0.07]

100
[0.05]

28
[0.09]

660
[0.06]
Ácido 

acetilsalicílico

GC-MS
Shanmugam 
et al., 2014

Maipo Chile
874.1

[ 23.3]
788.7

[ 35.4]
830.9
[ 15.8]

547.7
[ 5.8]

n.d. HPLC-DAD 
Ascar et al., 

2013

Aisonas Grecia
1043
n.r.

67
n.r.

395
[ 0.37]

322
n.r.

n.d. GC-MS
Stasinakis et 

al., 2012

Liuxi ** China
11

[ 1.1]
11.3

[ 0.7]
n.d. n.d.

63 
[ 2.6]

Ácido salicílico
GC-NCI/MS

Zhao et al., 
2010

Shijing **
China

150
[ 1.1]

685
[ 0.7]

n.d.
125

[ 1.3]

14736
[ 2.6]

Ácido salicílico,
24.6 
[ 2.2]
Ácido 

mefenámico

GC-NCI/MS
Zhao et al., 

2010

Zhujiang** China
32.7
[ 1.1]

31.1
[ 0.7]

n.d.
5.4

[ 1.3]

143
[ 2.6]

Ácido salicílico
7

[ 2.2]
Ácido 

Mefenámico

GC-NCI/MS
Zhao et al., 

2010

 RESULTADOS 
Los resultados de la revisión se concentraron 
en la tabla 1. Se presentan los límites de detec-
ción para cada fármaco analizado, así como sus 
valores máximos, ya que no todos los estudios 
reportan mínimos y máximos encontrados. De 
los doce ríos estudiados, nueve son asiáticos, 
dos europeos y sólo se encontró un estudio en 
América, como se muestra en el mapa (ver fi-
gura 2). Los resultados más recientes encontra-

dos en esta revisión se han llevado a cabo en los 
ríos Indus y Kabul, en Pakistán. En este país no 
existe un programa para el tratamiento de las 
aguas residuales que desembocan en los ríos, 
por lo que la presencia de sustancias químicas, 
incluyendo los aine es constante. Las muestras 
se recolectaron cada lunes en días soleados, sin 
haber llovido 48 horas antes del muestreo, en 
los meses de octubre y noviembre (Khan et al., 
2018). 

Tabla 1. Concentraciones máximas de aine medidas en aguas de ríos del mundo.
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LC-MS-MS: Microextracción en fase sólida acoplado con cromatografía líquida en secuencia repetida de espectrometría de masas; UHPLC-
MS/MS: Cromatografía líquida de ultra-alto rendimiento con espectrometría de masas en tándem (secuencia repetida); ELISA: ensayo por 
inmunoabsorción ligado a enzimas; LC-MS: cromatografía líquida-espectrometría de masas; GC-MS: cromatografía de gases-espectrometría de 
masas; HPLC-DAD: Cromatografía líquida de alta resolución usando detector de arreglo de diodos; GC-NCI/MS: cromatografía de gases-ioniza-
ción química en espectrometría de masas. 
n.r. = no reportado.
n.d. = no se determinó.  AINEs = fármacos anti-inflamatorios no esteroideos. LOD = límite de detección
*Valores promedio reportados, al tener mediciones iguales a cero promediadas genera valores menores al LOD
**Sistema del río Perla: ríos Liuxi, Shijing y Zhujiang.

Las aguas residuales de la región de Mar-
dan, al norte de Pakistán, llegan a drenajes 
abiertos, formando la corriente de Kalpani que 
desemboca en el río Kabul y, finalmente, se une 
al río Indus al sur del país. Estas aguas caen en 
canales de irrigación, poniendo en riesgo la vida 
acuática, contaminando los suelos y las aguas 
subterráneas. El manejo de aguas de desecho 
es similar en todo el país (Khan et al., 2018). 

Los aine que se encuentran en concentra-
ciones más altas en las aguas de ríos en Pa-
kistán son el paracetamol (detectado con un 
promedio de 3640 ng/L), el ibuprofeno y el di-
clofenaco. En la corriente de Kalpani las con-
centraciones fueron mayores que en los ríos 
Kabul e Indo, ya que en ella existe una menor 
degradación que en los otros ríos, a donde lle-
gan después estas aguas (Khan et al., 2018).

El paracetamol es uno de los aine de ven-
ta libre con mayor presencia en las aguas resi-
duales en Pakistán, comparado con los resulta-
dos de otros países. También los resultados en 

las concentraciones de diclofenaco e ibuprofe-
no son mayores que en otros sitios (Khan et al., 
2018).  

Por su parte en Asia, en los ríos Vellar, Kaveri 
y Tamiraparani, principales ríos en India situa-
dos al sur del país, las concentraciones de aine 
han sido similares a las encontradas en otras 
partes del mundo, en un rango de n.d. hasta los 
200 ng/L (n.d. = no detectado), excepto para el 
ácido acetilsalicílico que se encontró en con-
centraciones hasta de 660 ng/L (Shanmugam 
et al., 2014).

Por su parte, en China, Zhao et al., (2010) 
reportaron la presencia de aine en el siste-
ma Pearl compuesto por los ríos Liuxi, Shijing 
y Zhujiang. Se usó como sitio de control el río 
Liuxi por ser el de menor contaminación y acti-
vidad humana; otros catorce sitios fueron ele-
gidos para recolectar muestras, en las cuales 
fueron encontrados los siguientes aine: ácido 
salicílico, ibuprofeno, naproxeno, ácido mefe-
námico y diclofenaco. El ácido salicílico junto 
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EL AINE QUE SE 
ENCUENTRA EN 
CONCENTRACIONES 
MÁS ALTAS EN LAS 
AGUAS DE RÍOS EN 
PAKISTÁN ES 
EL PARACETAMOL.

Figura 2. Ubicación en el mundo de los ríos contaminados por fármacos 
anti-inflamatorios no esteroideos (aine) incluidos en la revisión sistemática. 
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con el ibuprofeno fueron los fármacos con ma-
yores niveles de detección, alcanzando con-
centraciones medias de 66 y 17.5 ng/L y con-
centraciones máximas de 14736 y 685 ng/L, 
respectivamente. El diclofenaco fue el tercer 
aine mayormente detectado, con una concen-
tración media de 17.6 ng/L y una concentración 
máxima de 150 ng/L. Los fármacos con menor 
presencia fueron el naproxeno y el ácido me-
fenámico en concentraciones medias de 20.9 
y 7.1 ng/L respectivamente (Zhao et al., 2010). 
Al norte de China, Guan y colaboradores detec-
taron la presencia de seis antiinflamatorios en 
el canal Sur de Shenyang: ketoprofeno, ácido 
mefenámico, ácido tolfenámico, naproxeno, 
sulindaco y piroxicam, siendo el ketoprofeno el 
fármaco de mayor presencia, con una concen-
tración de 2202 ng/L, seguido por el ácido tol-
fenámico, ácido mefenámico y naproxeno (462, 
441, 438 ng/L, respectivamente) que, aunque 
están presentes en cantidades considerables, 
resultan mucho menores en comparación con 
el ketoprofeno (Guan et al., 2016).

A su vez, en Europa, se analizaron muestras 
de agua de los ríos Isar (Alemania) y Aisonas (Gre-
cia). El río Isar atraviesa la región de Bavaria 
en Alemania, por diferentes localidades como 
Scharnitz, Munich, Freising y Marzling. En Ale-
mania se analizaron aguas superficiales para 
determinar las concentraciones de diclofenaco 
en el río Isar utilizando el método de ELISA (79 
y 25 ng/L) y por LC-MS (66 a 25 ng/L) como mé-
todo de referencia para las mismas muestras 
(Huebner et al., 2015). 

El río Aisonas que se sitúa al norte de Gre-
cia, es impactado por las actividades huma-
nas que se traducen entre un 4% a 12% de las 
aguas provenientes de ptar en su flujo total. 
Las muestras para el estudio de aine se toma-
ron en cuatro puntos del río, en la temporada 
de baja precipitación, encontrándose para ibu-

profeno, naproxeno, ketopro-
feno y diclofenaco valores 

medios entre 1345 
ng/L y 2704 

ng/L. Asimismo se muestreó la salida de una 
ptar en la cual se encontró una concentración 
media máxima de diclofenaco de 3328 ng/L y 
una pequeña concentración para el resto de los 
fármacos, llegando a una descarga diaria hacia 
el mar Egeo de 4 g de ibuprofeno y 82 g de di-
clofenaco (Stasinakis et al., 2011).

Finalmente, en América, muestras del río 
Maipo, en Chile, fueron recolectadas antes y 
después de pasar por las ptar. Se tomaron tre-
ce muestras divididas en dos partes, las cuales 
tenían un pH entre 7.28 y 8.23. Se determinó 
la presencia de naproxeno, ketoprofeno e ibu-
profeno en un intervalo de concentraciones de 
320-550 ng/L. Sólo la muestra cercana a la ptar 
mostró la presencia de diclofenaco, además se 
cuantificó una mayor cantidad de ibuprofeno 
que de ketoprofeno y naproxeno, lo cual sugie-
re un mayor consumo de este último fármaco 
en dicha región (Ascar et al., 2013).

 Métodos utilizados para el análisis en las 
diferentes regiones
La presencia de fármacos en las aguas super-
ficiales se ha convertido en un riesgo priorita-
rio, ambiental y sanitario, a caracterizar, gestio-
nar y en consecuencia, minimizar. En términos 
analíticos sus concentraciones son muy bajas, 
por lo que, para implementar regulaciones y 
programas de monitoreo, se requieren méto-
dos de análisis altamente sensibles y selecti-
vos que permitan detectar y cuantificar conta-
minantes farmacéuticos en muestras de agua 
de ríos y aguas residuales. 

El método utilizado para el análisis de aine 
en aguas de ríos en Pakistán se basó en un cro-
matógrafo de líquidos Agilent serie 1200 aco-
plado con un espectrómetro de masas Agilent 
serie 6460 (LC-MS/MS). Todas las muestras fue-
ron filtradas (Khan et al., 2018).

Por su parte, el método de ELISA con anti-
cuerpos monoclonales específicos para diclo-
fenaco es de bajo costo, rápido, fácil de reali-
zar, robusto, altamente sensible y reproducible 
para muestras de agua superficiales y de dese-
cho (Huebner et al., 2015).

Las muestras de la India se analizaron con 
un cromatógrafo de gases acoplado a un es-
pectrómetro cuádruple de masas, procesando 
las muestras de acuerdo al método de Togola 
y Budzinski (2007) con muy pocas modificacio-

nes (Shanmugam et al., 2014).
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La cuantificación de aine en las muestras 
del río Maipo se realizó a través de cromato-
grafía líquida de alta resolución con detector 
de arreglo de diodos (hplc-dad), técnica que 
tiene una alta sensibilidad en la cuantificación 
de naproxeno y que puede ser de utilidad para 
muchos laboratorios químicos debido a su dis-
ponibilidad (Ascar et al., 2013).

Para los análisis cuantitativos y cualitativos 
de las muestras recolectadas en los ríos Vellar, 
Kaveri, Tamiraparani (India), Aisonas (Grecia) y 
en el sistema de ríos Pearl (China) se utilizó un 
cromatógrafo de gases acoplado a un espec-
trómetro de masas; dicha técnica presentó una 
precisión satisfactoria en la medición (Stasina-
kis et al., 2011; Zhao et al., 2010).

El método, mediante el cual se determina-
ron simultáneamente seis antiinflamatorios en 
el Canal Sur de Shenyang, resulta no estar des-
crito previamente en la literatura y se llevó a 
cabo utilizando microextracción líquido-líquido 
dispersivo asistido por ultrasonido (dllme), 
seguido de cromatografía líquida de ultra-alto 
rendimiento con espectrometría de masas en 
tándem (UHPLC-MS/MS) (Guan et al., 2016).

 DISCUSIÓN 
Al ser una revisión de tipo sistemática se siguió 
una metodología estricta en la búsqueda de ar-
tículos, en la cual «nsaid» o «non-steroidal anti-
inflammatory» fue el término principal, seguido 
de dos términos relacionados con el tema de 
contaminación de aguas. De esta manera 
quedaron excluidos de la búsqueda algunos 
artículos que, aun habiendo analizado aines 
en ríos, no incluían dicho término en el conte-
nido de su resumen o abstract. Para revisiones 
sistemáticas futuras será importante incluir en 
los términos de búsqueda los nombres de los 
fármacos aine más usados para incluir otros 
trabajos que hayan analizado principios activos 
de diversos grupos.  Entre los estudios que tu-
vieron que excluirse del presente trabajo se en-
cuentra el de Rivera-Jaimes et al. (2018) que, 
por medio de cromatografía líquida acopla-

da a espectrometría de masas (hplc-ms/ms), 
reportó una alta concentración de naproxeno 
(732-4880 ng/L) y diclofenaco (258-1398 ng/L) 
en la ptar de Acapantzingo y en las aguas su-
perficiales del río Apatlaco en Morelos, México. 
Estos hallazgos ponen de manifiesto la urgente 
necesidad de estudiar y regular las aguas resi-
duales no tratadas debido a la práctica común 
en nuestro país de utilizarlas para riego agrícola 
(Rivera-Jaimes et al., 2018). Otro estudio tam-
bién excluido, por no mencionar los criterios de 
búsqueda en el resumen, fue el de Patrolecco et 
al. (2013), que reporta concentraciones en ran-
gos de 200-264 ng/L para naproxeno, n.d.–120 
ng/L para diclofenaco, 95–210 ng/L para ibu-
profeno y n.d.–150 ng/L para ketoprofeno en el 
río Tiber, Italia (Patrolecco et al., 2013). 

Guzel et al. (2018) reportaron concentracio-
nes de diclofenaco (17.60 ng/L) en el río Ceyhan 
de Turquía, sin embargo, al reportarlo como 
compuesto activo en farmacéuticos y no como 
aine dicho estudio no apareció en la búsqueda 
sistemática (Guzel et al., 2018).

El consumo de aine en el mundo se refleja 
en la contaminación de las aguas residuales y 
su presencia en las aguas superficiales de ríos 
que contaminan los mantos acuíferos y los ma-
res. Por su actividad biológica, los contaminan-
tes emergentes, como los fármacos, tienen el 
potencial de causar diversos daños a la salud 
o al ambiente, aun en muy bajas concentracio-
nes (Corcoran et al., 2010). Los investigados en 
esta revisión, los aine, representan un riesgo 
ambiental y de salud debido a su alto consumo 
y a su disponibilidad inmediata sin necesidad 
de receta médica (Khan et al., 2018; Huebner et 
al., 2015; Shanmugam et al., 2014; Ascar et al., 
2013; Stasinakis et al., 2011; Zhao et al., 2010).

Tan sólo en Alemania el consumo de diclo-
fenaco excede las ochenta toneladas por año, 
en Europa se ha incluido dentro de las sustan-
cias peligrosas que deben ser monitoreadas, 
además se reportan otros países como Grecia, 
España e Irlanda con concentraciones altas de 
diclofenaco detectadas en efluentes (Huebner 
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LA PRESENCIA DE FÁRMACOS EN LAS AGUAS SUPERFICIALES 
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et al., 2015). Del mismo modo se debería esta-
blecer este tipo de regulación en otros países 
como India, Chile y China, donde se encuen-
tran valores mayores al límite propuesto (100 
ng/L) para efluentes de plantas de tratamiento 
de aguas en Europa. 

En México, los aine ocupan alrededor de un 
10% del volumen total de medicamentos que 
produce la industria farmacéutica anualmente 
(inegi, 2017). A nivel nacional se ha estimado 
un consumo anual de ibuprofeno de hasta 0.02 
kg per cápita (Castro-Pastrana et al., 2015), y 
fármacos como el diclofenaco, el naproxeno y 
el ketorolaco son consumidos por usuarios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social en un or-
den promedio de treinta, dieciséis y trece millo-
nes de piezas cada año, respectivamente (imss, 
2019). Los aine que toma la población mexica-
na con mayor frecuencia cuando se automedi-
ca son el ibuprofeno y el diclofenaco y, el para-
cetamol, que aunque no se clasifica como aine 
por carecer de propiedades antiinflamatorias, 
es un fármaco relacionado que encabeza des-
tacadamente esta lista (profeco, 2010). En 
consecuencia, el paracetamol y los aine prece-
den, con un 24%, la lista de sustancias activas 
más encontradas en las recolecciones de medi-
camentos caducos, residuos y envases que rea-
liza el Sistema Nacional de Gestión de Residuos 
de Envases y Medicamentos AC (singrem), re-
saltando el ácido acetilsalicílico, el diclofenaco 
y el ibuprofeno (singrem, 2014). 

Por todo lo anterior, ya se han detectado 
aine en importantes cuerpos de agua de Méxi-
co como el Valle del Mezquital (naproxeno, ibu-
profeno y diclofenaco) (Siemens et al., 2008); 
en aguas superficiales y subterráneas de la Ciu-
dad de México como pozos, presas y estanques 
(ácido salicílico, diclofenaco, naproxeno, ibupro-
feno y ketoprofeno) (Félix-Cañedo et al., 2013); 
y en la región del Valle de Tula, donde se han 
detectado en el suelo ibuprofeno, naproxeno y 
diclofenaco debido a que ocurre irrigación con 
aguas residuales sin tratar (Gibson et al., 2010). 

Estos compuestos presentan una estabi-
lidad considerable en fase acuosa y no son 
eliminados por completo en las ptar (Jelic et 
al., 2012). Entre los casos tóxicos ambienta-
les mejor documentados, se encuentra el de 
las tres especies de buitres que colapsaron de 
manera importante en el sur de Asia debido a 
concentraciones de diclofenaco en los riñones 
de estas aves, llevando a su especie al peligro 
de extinción (Castro-Pastrana et al., 2015).

El consumo de aine en exceso, de mane-
ra voluntaria o involuntariamente a través del 
consumo de agua potable contaminada, puede 
causar graves problemas de salud, tal es el caso 
del consumo de ibuprofeno en altas concentra-
ciones que actúa como un disruptor endócrino, 
afectando el balance hormonal. En hombres 
adultos ha demostrado inducir en los testícu-
los un estado de hipogonadismo compensado, 
lo cual provoca problemas reproductivos y fí-
sicos, además de que se asocia con un riesgo 
mayor de mortalidad (Kristensen et al., 2018).

La importancia de medir las concentracio-
nes de aine en las aguas de desecho y ríos es 
cada vez más necesaria al constatar los daños 
que pueden causar. Algunos términos que se 
utilizan para medir la toxicidad y que han ayu-
dado a establecer límites de toxicidad, son los 
cocientes de peligro hq (del inglés, Hazard quo-
tient) o cocientes de riesgo rq (del inglés, Risk 
quotient) (Khan et al., 2018). Con estos cocien-
tes (hq o rq) se puede predecir si una sustan-
cia puede tener efectos adversos a la salud 
como resultado de la exposición. Se calculan 
como la razón entre la concentración ambien-
tal medida mec (Measured Environmental Con-
centration) del fármaco y su concentración 
prevista sin efecto pnec (Predicted No-Effect 
Concentration), donde mec corresponde a la 
concentración de fármaco más alta encontrada 
en muestras reales analizadas y pnec es la con-
centración en el agua que no causa efecto. Las 
concentraciones pnec se calculan a partir del 
valor más bajo de concentración media efec-
tiva (ce50) o letal (cl50) para organismos acuá-
ticos, datos que se obtienen de estudios de 
ecotoxicidad reportados en la bibliografía, rea-
lizados con especies centinelas o indicadoras. 
El criterio de clasificación de riesgo potencial 
comúnmente utilizado es el valor de hq. Los 
valores hq entre 0.1 y 1 representan un riesgo 
bajo o insignificante, mientras que para valores 
hq entre 1 y 10 se espera un riesgo medio. Final-
mente, los valores hq superiores a 10 indican 
un alto riesgo ecológico (Rivera-Jaimes, 2018).

HQ= MEC
PNEC

Es posible calcular los hq para cada es-
pecie acuática que está en contacto con cada 
uno de los aine conociendo los datos de mec y 
pnec correspondientes, para conocer el impac-
to ambiental que en cada sitio es causado por 
los contaminantes analizados. Estos hq se cal-
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culan para especies sensibles que se utilizan de 
referencia, como por ejemplo la Daphnia mag-
na, algunas algas y peces. En el caso de los ríos 
Vellar, Kaveri y Tamiraparani en la India, los va-
lores de hq para todos los organismos anali-
zados fueron menores a 0.1, lo cual correspon-
de a un riesgo insignificante. Sin embargo, los 
riesgos potenciales de estos fármacos y otros 
contaminantes del medio estando mezclados, 
aún no se conocen (Shanmugam et al., 2014).

Para la corriente de Kalpani en Pakistán se 
calcularon hq muy altos para diclofenaco, ibu-
profeno y paracetamol que afectan a Daphnia 
y a algas, sin embargo, cuando los contami-
nantes llegan a los ríos los valores disminuyen 
considerablemente hasta representar un ries-
go medio de los mismos aine. En el estudio de 
Khan et al. (2018) la degradación más signifi-
cativa fue observada para diclofenaco, mien-
tras que ibuprofeno y paracetamol permane-
cieron con valores de hq en rangos mayores 
a 0.1 y menores a 1, lo que indica una degra-
dación de estos fármacos por diferentes facto-
res incluyendo el efecto del sol, considerando 
que la corriente de la que proviene está abierta 
(Khan et al., 2018). 

Los resultados de la cuantificación de aine 
en el río Aisonas en Grecia muestran que se 
descargan diariamente 4 g de ibuprofeno y 82 
g de diclofenaco al mar Egeo. La principal fuen-
te de ibuprofeno, ketoprofeno y diclofenaco del 
río Aisonas es el efluente de la ptar. Se han cal-
culado los valores de hq para los contaminan-
tes del río y se recomienda un tratamiento di-
rigido a la degradación de éstos para evitar su 
toxicidad (Stasinakis et al., 2011). 

En los análisis efectuados en ríos de Pakis-
tán se encontró que, generalmente, la varia-
bilidad en las concentraciones se debió a las 
descargas de efluentes sin tratamiento de un 
hospital (Khan et al., 2018).  

Cuando las aguas de la corriente de Kalpani 
son utilizadas para la irrigación de cultivos se 
ha observado que el paracetamol tiene efectos 
inhibitorios en la elongación de raíces del trigo, 
sin embargo, aun en bajas concentraciones de 
paracetamol el efecto de una exposición cró-
nica no debe ser ignorado (Khan et al., 2018).

Una de las sustancias que se considera 
prioritaria para monitorearse en la Unión Eu-
ropea es el diclofenaco, por lo que se han de-
sarrollado técnicas de análisis rápido usando 
anticuerpos específicos para detectar sus con-
centraciones tanto en aguas de desecho como 

en aguas superficiales de ríos (Huebner et al., 
2015). Es necesario tomar medidas similares en 
todos los países del mundo para prevenir futu-
ros problemas de salud. Se ha propuesto un lí-
mite máximo de 100 ng/L para el diclofenaco 
en los efluentes de las ptar y en ríos (Huebner 
et al., 2015). 

Aunque el diclofenaco es particularmente 
difícil de remover en las ptar (Shanmugam et 
al., 2014), para el caso de los muestreos en ríos 
debe ser tomada en cuenta la vía principal de 
degradación del diclofenaco que in situ es la fo-
todegradación, es decir, que la concentración 
depende de la estación del año en que se tome 
la muestra de los ríos (Huebner et al., 2015).

Guan et al. (2016) describen un cuadro com-
parativo de métodos utilizados para determinar 
compuestos farmacéuticos con algunos otros 
métodos, en los que se observan que los valo-
res menores de LOD se logran con el método 
descrito por ellos utilizando (dllme) uhplc-
ms/ms y el que utiliza extracción de fase sólida 
(spe) gc-ms/ms (Guan et al., 2016). Estos dos 
métodos presentan los menores datos de LOD 
comparados con el resto de los métodos de esta 
revisión (tabla 1).

 CONCLUSIONES
En los estudios analizados se refleja la conta-
minación de diferentes ríos en el mundo por 
fármacos de tipo antiinflamatorio no esteroi-
deo que tienen la característica de ser de uso 
frecuente y de consumirse sin receta médica. 
Este grupo de fármacos tiene el potencial de 
causar efectos adversos en ecosistemas acuá-
ticos, suelos y aguas subterráneas.

Es importante establecer a la brevedad mo-
nitorizaciones ambientales que permitan re-
gular las concentraciones de fármacos en los 
cuerpos de agua. En este sentido, el análisis de 
aguas superficiales y residuales por el método 
de ELISA resulta práctico porque no requiere de 
un tratamiento adicional para las muestras más 
que la filtración (Huebner et al., 2015). 

Por otra parte, es importante considerar la 
implementación de métodos de tratamiento 
capaces de eliminar estos contaminantes. Las 
ptar convencionales no logran eliminar por 
completo los aine y estos llegan a través de los 
efluentes a contaminar los ríos en cualquier 
parte del mundo donde se consume este tipo 
de medicamentos, por lo que es necesario esta-
blecer normas que regulen el tratamiento de las 
aguas de desecho, para poder garantizar la se-
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guridad en cuanto a los riesgos que represen-
ta para la salud humana y el medio ambiente.  

Las interacciones potenciales de algunos 
de estos medicamentos como diclofenaco 
y sus metabolitos con otros contaminantes 
presentes en las aguas, pone de manifiesto la 
relevancia de contar con una legislación que 
asegure el correcto tratamiento de las aguas 
residuales (Lonappan et al., 2016). En México 
se requiere monitorear su concentración sobre 
todo en ríos de poblaciones donde sus aguas 
sean utilizadas para el riego o el consumo hu-
mano (Rivera-Jaimes et al., 2018).

Es prioritaria la determinación de las con-
centraciones de aine en las aguas superficia-
les y tratadas para llevar un mejor control de 
los residuos y poder tomar medidas correcti-
vas adecuadas que protejan la salud y el me-
dio ambiente. Por último, debe incentivarse la 
realización de un mayor número de estudios 
de este tipo para poder documentar adecua-
damente este tema en diferentes zonas del 
mundo, y tener un mayor soporte científico 
que coadyuve a la legislación ambiental y sa-
nitaria en países como México, porque a pesar 
de que los cocientes de riesgo hq reportados 
actualmente para aine sugieren un riesgo bajo 
para el ambiente acuático no se conoce el ries-
go potencial que representan estos compues-
tos químicos como una mezcla con otros con-
taminantes (Shanmugam et al., 2013). 
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 RESUMEN 
En los últimos años se ha tenido un particular 
interés en el tratamiento de agua contaminada 
con hidrocarburos y en específico, por una mez-
cla llamada btex (benceno, tolueno, etilbence-
no y xileno), un contaminante que se encuentra 
comúnmente en el agua, ya sea por descargas o 
derrames asociados a actividades de la indus-
tria petroquímica. Estos contaminantes son re-
sistentes a los tratamientos convencionales de 
agua, lo que incrementa el riesgo de utilizar los 
cuerpos de agua contaminados para uso y con-
sumo humano. La Agencia de Protección Am-
biental de los Estados Unidos de Norteamérica 
considera al btex como contaminantes priori-
tarios debido a su toxicidad e impone límites 
máximos permisibles muy estrictos al igual que 
los establecidos por la normatividad mexicana. 
En este artículo se realiza una revisión de las 
fuentes comunes de btex  en agua y se presen-
ta un comparativo de la normatividad interna-
cional pertinente, así como un análisis de los 
tratamientos empleados en la actualidad resal-
tando la aplicación de la nanotecnología para 
su optimización.

 PALABRAS CLAVE: 
BTEX · Tratamiento de agua · 
Nanotecnología

 ABSTRACT 
In recent years there has been an interest in 
the treatment of water contaminated with hy-
drocarbons and specifically by a mixture called 
BTEX (benzene, toluene, ethylbenzene and xy-
lene), which are pollutants that are common-

ly found in water either by discharges or spills 
associated with activities of the petrochemi-
cal industry. These pollutants are resistant to 
conventional water treatments, which increas-
es the risk of using these contaminated water 
bodies for human use and consumption. The 
Environmental Protection Agency of the Unit-
ed States of America considers btex as prior-
ity pollutants due to its toxicity and imposes 
very strict maximum permissible limits, as well 
as those established by Mexican regulations. 
This article is based on a review of the com-
mon sources of btex in water and presents a 
comparison of the relevant international regu-
lations, as well as an analysis of the treatments 
currently used, highlighting the application of 
nanotechnology for its optimization.

 KEY WORDS: 
BTEX · Water treatment · Nanotechnology

LA AGENCIA DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA CONSIDERA 
AL BTEX COMO CONTAMINANTES 
PRIORITARIOS DEBIDO A SU 
TOXICIDAD.



Elaboración propia con datos de pemex 2017a.
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DE BARRILES DE PETRÓLEO SON 
TRANSPORTADOS EN TODO EL 
MUNDO A TRAVÉS DE LOS OCÉANOS, 
LO QUE HACE AL MEDIO ACUÁTICO 
VULNERABLE A LA CONTAMINACIÓN.
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 INTRODUCCIÓN 
Las actividades económicas y sociales de la po-
blación y su propia sobrevivencia dependen de 
la disponibilidad y calidad del capital natural, 
constituido por el suelo, aire, agua y los eco-
sistemas. La calidad, disponibilidad y condi-
ciones de acceso a estos recursos influyen en 
la competitividad y productividad de los secto-
res que los utilizan, cuyo desempeño impacta, a 
su vez, cualitativa y cuantitativamente en éstos  
(promarnat, 2013). El crecimiento de la acti-
vidad industrial en las últimas décadas ha con-
tribuido en gran medida a la contaminación del 
medio ambiente con metales pesados, sustan-
cias orgánicas e hidrocarburos, los cuales repre-
sentan una amenaza para la salud pública aun 
cuando ocurren en bajas concentraciones (Be-
layachi et al., 2015).

Los hidrocarburos son compuestos de car-
bono e hidrógeno que se han convertido en una 
importante fuente de energía en este siglo. Su 
uso constante y el crecimiento poblacional e in-
dustrial han aumentado la amenaza al medio 
ambiente, y la contaminación por éstos tiene 
implicaciones de gran alcance, tanto para los 
ecosistemas terrestres y acuáticos como para 
la atmósfera. Esta contaminación ha sido gene-
rada por derrames en los océanos, fugas en las 
tuberías de transporte y actividades de explora-

ción, producción, refinación, transporte y alma-
cenamiento de hidrocarburos, los cuales ame-
nazan la calidad de vida de los ecosistemas y la 
población (Banerjee et al., 2016). 

Cada año, alrededor de 35 millones de ba-
rriles de petróleo son transportados en todo el 
mundo a través de los océanos, lo que hace al 
medio acuático vulnerable a la contaminación 
(Macaulay, 2015). En la figura 1, se reporta el nú-
mero de eventos causados por fugas y derrames 
de hidrocarburos en el país para el periodo 2007 
a 2017 por Petróleos Mexicanos (pemex), don-
de se muestra que el 2007 fue el año con ma-
yor número de eventos, así como el incremen-
to sustancial a casi un evento por día en 2017, 
exentando los eventos ocurridos por tomas 
clandestinas (pemex, 2017a). Otra preocupación 

Figura 1. Número de fugas y derrames de hidrocarburos ocurridos en 
México durante el período 2007-2017. 

LOS 
HIDROCARBUROS 

SON COMPUESTOS 
DE CARBONO 

E HIDRÓGENO 
QUE SE HAN 

CONVERTIDO EN 
UNA IMPORTANTE 

FUENTE DE 
ENERGÍA EN 
ESTE SIGLO. 
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es la contaminación del suelo por hidrocarbu-
ros, debido a que provoca la contaminación del 
agua subterránea por infiltraciones (Thapa, Ku-
mar y Ghimire, 2012). Tales incidentes de conta-
minación, tanto en el suelo como en el agua, se 
han vuelto muy frecuentes actualmente. 

Alrededor del mundo, la contaminación 
por la industria petroquímica ha causado efec-
tos adversos en los ecosistemas. Por ejemplo, 
el derrame de petróleo ocurrido en 2010 en el 
Mar Arábigo, cerca de la costa de Mumbai, India, 
dejó más de 2 km2 de vastas áreas de mar con-
taminado (Banerjee et al., 2016). En 2014, en el 
río Sela en Sunderbans (Bangladesh), se derra-
maron 350 toneladas de petróleo por más de 
70 km2, amenazando el bosque de manglares 
de Sunderbans (Banerjee et al., 2016). 

En México, quienes realizan actividades in-
dustriales, comerciales o de servicios, conside-
radas altamente riesgosas, presentan un estu-
dio de riesgo ambiental (era), cuyo objetivo es 
«evaluar los riesgos del manejo de materiales 
peligrosos, anticipando la posibilidad de libe-
raciones accidentales de sustancias químicas 
peligrosas, de manera tal que éstas puedan 
prevenirse o mitigarse». Para el periodo com-
prendido entre 1992 y 2015, el sector que ingre-

só el mayor número de ERAs fue el petrolero y 
sus derivados (2,948 estudios; 28.4% del total 
de ERAs presentadas). La Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (semarnat) en 
2016 reportó que hubo 4,078 sitios contamina-
dos por emergencias ambientales, de este to-
tal, pemex tuvo el mayor porcentaje de respon-
sabilidad con 2,743 sitios (67.3%), seguido de 
los transportistas (25.5%). La misma semarnat 
reportó los contaminantes involucrados en es-
tas emergencias ambientales para el periodo 
2008-2015, donde los hidrocarburos ocupan el 
mayor porcentaje (30%), seguidos de la gaso-
lina (27%), siendo el combustóleo el de menor 
impacto (4%) (semarnat, 2016). En la Figura 2, 
se observa que tan sólo entre los hidrocarburos 
y la gasolina se obtiene el mayor porcentaje de 
contaminantes involucrados (57%). 

Debido a los derrames de hidrocarburos su-
fridos en los últimos años, se ha generado una 
preocupación para su eliminación o tratamien-
to en el agua. Los hidrocarburos derramados 
en el medio acuático están sujetos a muchos 
procesos que afectan su transporte, destino e 
impacto al medio ambiente tales como la fotó-
lisis, oxidación, partición, biodegradación y ad-
sorción, entre otros (Saeed y Al-Mutairi, 1999).

Figura 2. Contaminantes involucrados en emergencias ambientales
 entre 2008-2015 en México (SEMARNAT, 2016). 

EN MÉXICO, EXISTE 
UNA AMPLIA 
VARIEDAD DE 
INDUSTRIAS QUE 
UTILIZAN LOS 
HIDROCARBUROS 
AROMÁTICOS COMO 
MATERIA PRIMA Y 
SE ESTIMA QUE MÁS 
DEL 90% DE LOS 
DESECHOS LÍQUIDOS 
INDUSTRIALES QUE SE 
GENERAN SE VIERTEN 
DIRECTAMENTE AL 
SISTEMA DE 
DRENAJE SIN 
TRATAMIENTO PREVIO.
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Compuesto Fórmula Estructura Masa molecular 
M (g/mol)

Solubilidad S 
(g/cm3)

Presión de 
vapor P (Pa) Log Kow

Benceno C6H6 78.1 1780 12700 2.13

Tolueno C6H5CH3 92.1 515 3800 2.69

Etilbenceno C6H5CH2CH3 106.2 160 1270 3.15

Xilenos C6H4(CH3)2 106.2 185 1170 3.15

Saeed y Al-Mutairi (1999) estudiaron la com-
posición química de la fracción soluble en agua 
de mar de la gasolina regular y de alto octanaje, 
y encontraron que los compuestos aromáticos, 
en particular el benceno, tolueno, etilbenceno y 
xilenos (btex) predominan en la fracción disuel-
ta de los compuestos orgánicos volátiles estu-
diados (cov). De acuerdo a estos autores, cuan-
do la gasolina está en contacto con el agua, la 
fracción btex representa hasta el 88% de los 
componentes de la gasolina que se encuentran 
solubles en agua.

Los btex es –entonces– una mezcla de com-
puestos monoaromáticos y contaminantes pro-
venientes de derrames de gasolinas, tanques de 
almacenamiento con fugas, tuberías de trans-
ferencia, así como por descargas de efluentes 
industriales, representando una amenaza am-
biental cuando se liberan al aire, suelo y cuer-
pos de agua superficiales y subterráneos (Aiva-
lioti et al., 2012; Fayemiwo et al., 2017). Estos 
compuestos se han encontrado con mayor fre-
cuencia en el agua, en una variedad de fuentes 
como: en los desechos de las industrias petro-
químicas, desechos domésticos, gasolineras, 
así como en plumas de agua subterránea próxi-
mas a derrames (El-Naas et al., 2014). En con-
secuencia, los btex se han identificado en agua 

potable, cuyo consumo incrementa el riesgo de 
padecer enfermedades crónicas como el cáncer 
cuando sus concentraciones exceden los lími-
tes máximos permisibles (lmp) (Mehlman, 1992; 
Zhang et al., 2012). 

Esta revisión muestra la situación actual del 
btex como contaminante alrededor del mundo, 
tomando en cuenta su normativa y los trabajos 
que se han realizado en los últimos años para 
su eliminación del medio ambiente, así como la 
migración a las nuevas tecnologías como futu-
ras oportunidades para su aplicación.  

 Propiedades del btex, toxicidad y su 
presencia en agua 
Los btex son compuestos orgánicos volátiles 
formados por un anillo monoaromático que, 
debido a su polaridad y características muy 
solubles, son contaminantes del agua, suelo y 
aire. Cantidades significativas de estos conta-
minantes entran al agua durante la extracción 
y refinación del petróleo y derivados emplea-
dos para la producción de pinturas, adhesivos, 
tintas y caucho, entre muchos otros (Castillo 
et al., 1998). La tabla 1 resume las propieda-
des físicas y químicas relevantes del btex a una 
temperatura de 25°C, la solubilidad del btex en 
agua se puede observar que es relativamente 

o-xileno m-xileno p-xileno

Elaboración con información de Mitra y Roy (2011); Kharisov, et al. (2014); Chesnaux (2008).

Tabla 1. Propiedades físicas y químicas de los compuestos btex a 25°C 

Tolueno



LOS COMPUESTOS BTEX ESTÁN 
AMPLIAMENTE DISTRIBUIDOS 
EN EL MEDIO AMBIENTE DEBIDO 
A PROCESOS NATURALES Y 
SINTÉTICOS.
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Benceno 11%

Tolueno 26%

Etilbenceno 11%

o-Xileno 12%

m-Xileno 31%

p-Xileno 9%
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alta, por ejemplo, para benceno se observa un 
valor de 1780 g/cm3, lo que indica que se so-
lubiliza rápidamente en agua y sus valores del 
coeficiente de partición octanol-agua (Kow) son 
bajos; lo que muestra que estos compuestos 
químicos, debido a sus propiedades fisicoquí-
micas, tienden a disolverse en la fase acuosa o 
evaporarse dado su naturaleza hidrófila. Estas 
propiedades les permiten transportarse a lar-
gas distancias o adsorberse en el suelo alcan-
zando las aguas subterráneas. Los btex repre-
sentan hasta el 80% del total de las emisiones 
de los compuestos volátiles (cov) en plantas 
petroquímicas (Fatehifar et al., 2008) y hasta 
el 59% (peso/peso) de los contaminantes de la 
gasolina, donde el 31% corresponde al m-xile-
no, seguido del tolueno (26%); siendo los otros 
elementos menos significativos (ver figura 3). 

 Reportes de btex en agua 
Con más frecuencia se han detectado 
concentraciones relevantes de btex alrededor 
del mundo (Daifullah y Girgis, 2003). Tal es el 
caso en el condado de Weld, Colorado, don-
de los operadores de la Comisión de Conser-
vación de Petróleo y Gas de Colorado (cogcc, 
por sus siglas en inglés) reportaron en 2010 y 
2011, 77 derrames superficiales que impacta-

ron las aguas subterráneas. En las muestras 
de agua tomadas se encontraron btex en con-
centraciones que excedían los límites máxi-
mos permisibles establecidos por la us epa 
en un 90% para benceno, 30% para tolueno, 
2% para etilbenceno y 8% para xilenos (Gross 
et al., 2013). En Bolivia, González-Alonso et al. 
(2010), analizaron la calidad de 42 cuerpos de 
agua cercanos a campos petrolíferos y hallaron 
btex en concentraciones por arriba de los lími-
tes máximos permitidos por la normativa boli-
viana. Esto los llevó a observar que los cuerpos 
de agua ubicados en un radio de 30 km alrede-
dor de campos de extracción de petróleo pade-
cen de contaminación por btex.

En México, existe una amplia variedad de 
industrias que utilizan los hidrocarburos aro-
máticos como materia prima y se estima que 
más del 90% de los desechos líquidos indus-
triales que se generan se vierten directamen-
te al sistema de drenaje sin tratamiento previo 
(Soto et al., 2000). 

EL BENCENO ES 
CONSIDERADO COMO 
EL COMPUESTO 
MÁS PELIGROSO DE 
LA MEZCLA BTEX, Y 
ESTÁ CATALOGADO 
COMO CARCINÓGENO 
Y GENOTÓXICO DE 
CATEGORÍA 1.

Elaboración con datos de Mitra y Roy (2011).

Figura 3. Porcentaje (peso/peso) de 
los componentes btex en la gasolina. 



EL COMPLEJO PETROQUÍMICO 
CANGREJERA 

REPORTÓ QUE PRODUJO 47 MIL 
TONELADAS MÉTRICAS (TM) DE BENCE-
NO, 87 MIL TM DE TOLUENO, 38 MIL TM 
DE ETILBENCENO Y 98 MIL TM DE XILE-
NOS; GENERANDO EN TOTAL 270 MIL TM 
DE BTEX SÓLO PARA ESTE COMPLEJO .

en 2016
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Asimismo, en México, la mayor parte de las 
actividades de la industria petroquímica están 
a cargo de pemex, quien ha informado que los 
impactos ambientales a nivel local continúan 
siendo materialmente consistentes de un año a 
otro; afectando principalmente aspectos como 
el uso del agua, descarga de aguas residuales, 
derrames, gestión de residuos y pasivos am-
bientales, lo que continúa siendo parte funda-
mental para el desempeño ambiental (pemex, 
2017b). Aunque esta empresa es la encargada 
de la exploración, explotación y refinación del 
petróleo, no es responsable del 100% de los de-
rrames de hidrocarburos y la contaminación de 
cuerpos de agua (Soto et al., 2000). En el estado 
de Puebla se ha reportado que debido al robo o 
mal uso de los combustibles han ocurrido de-
rrames en canales de agua que se utilizan para 
la agricultura, afectando y poniendo en riesgo 
a la sociedad mexicana que consume estos pro-
ductos (Cavazos-Arroyo et al., 2014). 

 Toxicidad y normatividad btex
Los compuestos btex están ampliamente dis-
tribuidos en el medio ambiente debido a pro-
cesos naturales y sintéticos. No obstante, las 
sustancias producidas a través de las activida-
des humanas son de mayor preocupación por 
su toxicidad y cantidad eliminada al ambien-
te (Buswell, 2001). Los efectos a la salud pro-
ducidos por btex son conocidos desde hace 
varias décadas. Las vías de exposición a es-
tos compuestos generan severos efectos ne-
gativos para la salud que pueden ocurrir por 
ingestión de agua contaminada o por inhala-
ción, causando efectos negativos que incluyen 
cáncer, lesiones hepáticas e irritación de órga-
nos (ohd, 1994). Mitra y Roy (2011) informa-
ron que la exposición al btex durante un corto 
periodo de tiempo produce irritación de piel y 
problemas en el sistema nervioso por inhala-
ción. Al ser los btex contaminantes prioritarios 
de acuerdo con la Agencia de Protección Am-
biental de los Estados Unidos de Norteamérica 
(us epa, por sus siglas en inglés), su tratamien-
to es fundamental dado que si no son tratados 
aumenta el riesgo de enfermedades relaciona-
das con el consumo de agua contaminada con 
btex (Abumaizar et al., 1998). 

Resulta de suma importancia conocer de 
forma general la toxicidad del btex, ya que de-

bido a sus propiedades fisicoquímicas éstos 
tienen la capacidad de atravesar la barrera he-
matoencefálica y producir daño orgánico cere-
bral por su acción neurotóxica (Spiker y Morris, 
2001; Saeed y Al-Mutairi, 1999). Al consultar la 
publicación de atsdr (2007), en el apartado 
tres referido a «Health Effects», se especifica 
que «las dosis orales letales para humanos se 
han estimado en 10 ml (125 mg / kg) para una 
persona de 70 kg». El benceno es considerado 
como el compuesto más peligroso de la mez-
cla btex, y está catalogado como carcinógeno y 
genotóxico de categoría 1 (Glascoe et al., 2014). 
En 1948, el Instituto Americano del Petróleo, 
declaró que «generalmente se considera que 
la única concentración absolutamente segura 
para el benceno es cero» (api, 1948). 

La exposición diaria al btex juega un rol pri-
mordial en cuanto a su efecto a la salud públi-
ca. Las regulaciones establecidas por la Admi-
nistración de Seguridad y Salud Ocupacional 
de los Estados Unidos de Norteamérica (osha, 
1999), limitan la exposición por inhalación la-
boral a benceno a un máximo de 1 parte por 
millón (ppm) en promedio durante una jornada 
laboral de ocho horas. En cuanto a México exis-
te la nom-047-ssa1-1993 que establece «los lí-
mites biológicos máximos permisibles del tipo 
de hidrocarburos aromáticos, para valorar el 
riesgo a que pueden estar expuestos los traba-
jadores que laboran con estas sustancias y los 
efectos que generan a la salud». 

El complejo petroquímico Cangreje-
ra (Coatzacoalcos, Veracruz) en 2016 repor-
tó que produjo 47 mil toneladas métricas 
(Tm) de benceno, 87 mil Tm de tolueno, 38 
mil Tm de etilbenceno y 98 mil Tm de xile-

EN MÉXICO 
LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL 
AGUA (CONAGUA) 

REPORTA QUE 
EL 41.72% DE 

LOS CUERPOS DE 
AGUA EN 2018 

TENÍAN LÍMITES 
ACEPTABLES DE 

CALIDAD DE AGUA 
(BUENA CALIDAD).
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nos; generando en total 270 mil Tm de btex   
(pemex, 2017c). En un estudio publicado por 
el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Cli-
mático (inecc), en Salamanca, Guanajuato, se 
encontró que las concentraciones en aire a las 
que se expone a la sociedad en un diámetro ae-
rodinámico menor o igual a 2.5 micrómetros de 
industrias (que usan btex) se encontraron va-
lores de 0.0011 partes por mil millones en vo-
lumen (ppbv) para benceno y 0.0068 ppbv para 
tolueno. Por lo que los autores concluyen que 
el compuesto benceno, aun a bajas concentra-
ciones, es cancerígeno, por lo que implica un 
riesgo a la sociedad (inecc, 2017). 

Con base en lo anterior, resulta necesario 
identificar, evaluar y controlar la exposición a 
estos agentes tóxicos, determinando primera-
mente su concentración en el lugar de traba-
jo, así como establecer los criterios sanitarios 
para proteger la salud de la población laboral. 
Existen otras agencias como la Agencia para el 
Registro de Sustancias Tóxicas y Enfermeda-
des (atsdr, por sus siglas en inglés), el Institu-
to Nacional de Salud y Seguridad Ocupacional 
(niosh) l y la Agencia de Protección Ambiental 
(us epa), quienes han publicado metodologías 
de análisis y los límites de concentración am-
bientales para btex. 

En México la Norma Oficial Mexicana nom-
127-ssa1-1994 establece los límites para «Agua 
para uso y consumo humano», la cual no regula-
ba los btex. En el 2000 se hizo una modificación 
de la norma donde se incluye a los btex como 

contaminantes y se establecen límites máximos 
permisibles (lmp), los cuales son competitivos 
frente a otros organismos internacionales, tal 
como se muestra en la tabla 2. Esto evidencia 
una comparativa de los lmp para agua pota-
ble establecidos por algunas agencias regula-
torias en el mundo; siendo la Australian Drin-
king Water Guidelines (adwg) la más exigente 
(nhmrc, 2011). La us epa reporta como límites 
máximos permisibles para btex en agua pota-
ble 0.005 ppm para benceno, 1.0 ppm para to-
lueno, 0.7 ppm para etilbenceno y 10 ppm para 
xilenos, mientras que la norma mexicana mo-
dificación-nom-127-ssa1-1994 reporta 0.01, 
0.7, 0.3 y 0.5 ppm respectivamente, siendo la 
normativa mexicana más estricta para tolue-
no, etilbenceno y xilenos, pero más laxa para 
benceno (modificación-nom-127-ssa1-1994).

En Estados Unidos, por ejemplo, más del 
90% de sus fuentes de agua cumplen con las 
normativas establecidas por la us epa, gene-
rando agua de «buena calidad» (Beauvais, 
2016).  En México la Comisión Nacional del Agua 
(conagua) reporta que el 41.72% de los cuer-
pos de agua en 2018 tenían límites aceptables 
de calidad de agua (buena calidad); el resto de 
los sitios obtuvo una calificación que varió de 
buena calidad a fuertemente contaminada (co-
nagua, 2017). Por lo que hace falta que se rea-
licen más monitoreos con parámetros que sir-
van de indicadores de contaminación como los 
btex  y se continúe trabajando en el desarro-
llo de tecnologías para el tratamiento de agua. 

Agencias 
regulatorias 

Parámetros
(ppm)

Benceno
(ppm)

Tolueno
(ppm)

Etilbenceno
(ppm)

Xilenos
(ppm)

ADWG (2011) 0.001 0.025 0.003 0.02

OMS (2001) 0.01 0.7 0.3 0.5

US EPA (1994) 0.005 1.0 0.7 10.0

MODIFICACIÓN-NOM-127-SSA1-1994 (2000) 0.01 0.7 0.3 0.5

(NHMRC, 2011; WHO, 2011; US EPA, 1994; MODIFICACIÓN-NOM-127-SSA1-1994).

EN EL 2000 
SE HIZO UNA 
MODIFICACIÓN DE 
LA NORMA DONDE 
SE INCLUYE A 
LOS BTEX COMO 
CONTAMINANTES 
Y SE ESTABLECEN 
LÍMITES MÁXIMOS 
PERMISIBLES.

Tabla 2. Límites máximos permisibles para BTEX en agua potable 
por distintas agencias regulatorias internacionales.

Etilbenceno
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Como se mencionó previamente, la trans-

ferencia del btex no sólo se da a través de  
derrames en ríos, lagos y mares, también puede 
ser influenciada por las infiltraciones o transfe-
rencia a suelos. Para esto, México cuenta con la 
Norma Oficial nom-138-semarnat/ssa1-2012, 
que establece los lmp del btex en suelo. Al re-
visar el contenido de la Norma Oficial nom-138 
puede leerse que los límites máximos permisi-
bles para suelos contaminados con btex son 6, 
40, 10 y 40 mg/kg base seca de suelo para ben-
ceno, tolueno, etilbenceno y xilenos, respecti-
vamente. Lo que permite garantizar menos ries-
gos de contaminación al agua subterránea por 
infiltraciones. 

Desde hace algunos años México adquirió 
compromisos a nivel nacional e internacional 
que, en general, consisten en revertir y tratar 
los problemas de contaminación principalmen-
te en agua, suelo y aire, generados por el pro-
greso tecnológico y  las actividades industria-
les. A través de la implementación del Programa 
Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (promarnat) 2013-2018; se estableció en 
el quinto objetivo «detener y revertir la pérdida 
de capital natural y la contaminación del agua, 
aire y suelo». Su propósito es fortalecer la veri-
ficación del cumplimiento de la normatividad 
ambiental, así como el fortalecimiento a la ges-
tión en la remediación de sitios contaminados 
y mejorar la calidad del agua en las cuencas y 
acuíferos del país, mediante estrategias que in-
cluyan el desarrollo y actualización de los ins-
trumentos normativos y de fomento en especí-
fico a la extracción de hidrocarburos en el mar, 
así como en sitios contaminados por hidrocar-
buros. La implementación de estos compromi-
sos debe fortalecer a futuro los programas para 
la protección del medio ambiente que eleven la 
competitividad en materia de calidad de agua 
y al mismo tiempo reduzcan el impacto a los 
cuerpos de agua (promarnat, 2013). 

Existe una necesidad urgente de controlar la 
contaminación por btex bajo una gestión sos-
tenible a través de técnicas que sean rentables, 
eficientes y sostenibles (El-Ramady et al., 2017). 

 Técnicas para el tratamiento de btex
Los procesos de remediación de suelos y acuí-
feros contaminados con hidrocarburos se ha-
bían enfocado a los hidrocarburos poliaromá-
ticos (hap) que se refieren a las fracciones de 
petróleo pesado. Estos contaminantes afec-
tan al ambiente notablemente (Bojes y Pope, 
2007; Romo-Gómez et al., 2010). Sin embargo, 
los compuestos btex son más abundantes que 
los hap en el ambiente debido a que se usan 
con mayor frecuencia en las industrias (Faye-
miwo et al., 2017). 

A lo largo del tiempo se han buscado mé-
todos de tratamiento que sean más eficientes, 
menos costosos y más amigables con el am-
biente para el btex. En la búsqueda de nuevos 
métodos para el tratamiento de agua y suelo 
contaminados con btex se ha observado que 
la combinación de los métodos convenciona-
les con nuevas tecnologías ha producido trata-
mientos más rápidos y eficientes. Existen mu-
chos enfoques que pueden adoptarse en el 
proceso del tratamiento de la contaminación 
del btex. Cada uno de estos métodos tiene ven-
tajas y desventajas, y su uso depende de dis-
tintas variables como grado de contaminación, 
tiempo de contacto, carga del contaminante, 
costo y eficiencia. Los métodos de tratamien-
to comúnmente usados pueden ser mecánicos, 
fisicoquímicos, biológicos o nanotecnológicos 
como tecnología emergente. Otras tecnologías 
comunes también utilizadas son la evapora-
ción, el enterramiento, la dispersión y el lava-
do. A menudo estas últimas técnicas conducen 
a una descomposición incompleta de los con-
taminantes. En la figura 4 se muestra una re-
copilación general de los métodos empleados 
actualmente para el tratamiento de btex. Los 
métodos llamados «mecánicos» se refieren al 
uso de equipos para responder en un tiempo 
corto de uno a cinco días ante una emergencia 
ambiental, sin embargo, requieren de un mé-
todo secundario (biológico o fisicoquímico) 
para eliminar por completo el btex. Un ejem-
plo de ello es el uso de bombas cuyo objetivo 
es extraer el btex en acuíferos profundos has-

Xileno
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Figura 4. Métodos para tratamiento de btex en agua. 

Elaboración con información de Das y Chandran (2011). 
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ta dejar una película delgada donde posterior-
mente se bombea oxígeno para el desarrollo 
de organismos biológicos para su descomposi-
ción (sct, 2002). Las barreras se utilizan habi-
tualmente para rodear y contener el derrame de 
btex en agua, con el fin de evitar que se desvíe 
y se extienda por el acuífero, así como recolec-
tar el btex mediante una bomba hacia un pun-
to específico (itopf, 2014). El aprovechamiento 
de la efectividad de cada método dependerá de 
las condiciones del lugar y de la concentración, 
entre otros factores. En el siguiente apartado se 
discutirá el uso de los tratamientos biológicos y 
nanotecnológicos para btex en agua. 

 Métodos biológicos para el 
tratamiento de btex
El uso de los microorganismos son, en particu-
lar, los agentes dominantes de la degradación 
de hidrocarburos en el medio ambiente (Röling 
et al., 2002). Existen diferentes métodos bioló-
gicos para el tratamiento de btex en agua y su 
aplicación consiste en degradar estos conta-
minantes empleando microorganismos que 
tienen la capacidad de utilizar hidrocarburos 
como fuente de carbón y/o energía en su acti-

vidad metabólica (Vidali, 2001). Acuña-Askar et 
al. (2003) demostraron que la biodegradación 
aerobia puede remover hasta el 99% del ben-
ceno y el 92% de los xilenos presentes en agua 
en un lapso de diez días; no obstante, el tiempo 
necesario para el tratamiento biológico de btex 
es largo. Otro de los métodos más usados para 
la degradación del btex es la biorremediación, 
dado que es un procedimiento económico y eco-
lógico basado en las capacidades metabólicas 
de los microorganismos para degradar contami-
nantes bioquímicamente, una de sus ventajas 
es que es una técnica in situ, posicionándose en 
una de las mejores (Huang et al., 2013). 

La bioaumentación es una estrategia que 
consiste en agregar organismos degradadores 
al ambiente afectado, en comparación con la 
bioestimulación que consta en proporcionar 
un ambiente favorable para que las bacterias 
degraden los contaminantes de manera efec-
tiva (Kaplan y Kitts, 2004). 

El uso de la bioaumentación para los btex 
se evaluó mediante cinéticas de biodegrada-
ción por un consorcio microbiano previamen-
te bioaumentado y aclimatado a gasolina sin 
plomo. Se encontró que los porcentajes de re-

LA ELIMINACIÓN DE 
BTEX DEL AGUA HA 
SIDO AMPLIAMENTE 
ESTUDIADA, Y SE 
HAN APLICADO 
VARIOS PROCESOS, 
INCLUYENDO LA 
BIORREMEDIACIÓN, 
VOLATILIZACIÓN, 
OXIDACIÓN Y 
ADSORCIÓN.

Bombas de extracción

Barreras
Mecánicos

Nanosensores

NanoremedicaciónNanotecnológicos

Biológicos

Fisicoquímicos

Nanoadsorbentes

In-Situ

Biorremediación

Bioventilación

Biodegradación

Biosparging

BiorreactoresEx-Situ

Adsorbentes

Reacciones REDOX

Nanotubos de carbono

Nanopartículas metálicas

Tratamiento para btex
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moción estaban entre 95.1-99.5% para bence-
no, tolueno y etilbenceno, sin embargo, era di-
fícil biodegradar el o-xileno 56.0-89.8% (Acuña 
et al., 2008). De acuerdo con Lin, et al. (2012), 
quienes estudiaron la degradación de btex por 
medio de perlas de liberación de oxigeno (orb, 
por sus siglas en inglés) y perlas de células in-
movilizadas de liberación de oxígeno (oricb, 
por sus siglas en inglés), en donde a una con-
centración de btex de 120 ppm, se eliminó 67% 
de benceno y el 81-90% de tex. 

La mayoría de las técnicas en biorremedia-
ción son de naturaleza aeróbica, pero se están 
desarrollando procesos anaeróbicos para ayu-
dar a degradar los contaminantes en áreas con 
déficit de oxígeno (Franchi et al., 2016).

Otra de las ventajas en el uso de la biorre-
mediación es que garantiza que los desechos 
que se puedan generar se incorporen al me-
dio ambiente. Además, que el costo es me-
nor comparado a los métodos fisicoquímicos 

Lei et al., (2010); Franchi et al., (2016). Las li-
mitaciones del uso de la biorremediación se 
centran en que los hidrocarburos altamente 
aromáticos son muy resistentes a la degrada-
ción microbiana, su tiempo de degradación 
es de 45 días y, por lo tanto, su velocidad de  
degradación es lenta; por lo que se continúa 
con la búsqueda de microrganismos suscep-
tibles a degradar el btex. Dado que, su creci-
miento debe ser muy específico y controlado, 
genera otra limitación a su uso (De la Cueva et 
al., 2016).

En un estudio presentado por Bradley y 
Chapelle (1995) se usó la biorremediación in situ 
para tratar el btex a bajas temperaturas (infe-
riores a 5°C) en agua subterránea en Alaska en 
comparación con temperaturas de 20°C o más. 
Los resultados mostraron que a bajas tempera-
turas se mineralizaban a 16.3% más rápido que 
a 20°C, donde se obtuvo una mineralización de 
5.1%, por lo que se concluyó que a bajas tem-
peraturas se obtiene una mejor mineralización.  

Cunningham et al. (2001) estudiaron la bio-
rremediación in situ de los compuestos btex en 
Seal Beach, California. En este estudio, los au-
tores usaron un sistema de inyección combina-
da de nitrato y sulfato en el acuífero contami-
nado para acelerar la biodegradación de btex 
y compararon sus resultados con el método de 
la remediación por atenuación natural (rna), 
usado convencionalmente para tratar la conta-
minación de las aguas subterráneas por btex. 
El sistema rna mostró una desventaja frente 
a un sistema de inyección acoplado debido a 
que es lento para biodegradar los btex y resultó 
poco efectivo para biodegradar benceno; por lo 
que los autores determinaron que el de inyec-
ción es más eficiente ya que es capaz de estimu-
lar la biodegradación. 

También se ha usado la degradación fún-
gica para la biorremediación del btex, usan-
do mecanismos de degradación, elucidación 
de las vías catabólicas y enzimas aplicadas en 
el diseño y operación de biosensores (Buswe-

EXISTEN DIFERENTES MÉTODOS 
BIOLÓGICOS PARA EL TRATAMIENTO 
DE BTEX EN AGUA Y SU APLICACIÓN 
CONSISTE EN DEGRADAR ESTOS 
CONTAMINANTES EMPLEANDO 
MICROORGANISMOS QUE TIENEN 
LA CAPACIDAD DE UTILIZAR 
HIDROCARBUROS COMO FUENTE 
DE CARBÓN Y/O ENERGÍA EN SU 
ACTIVIDAD METABÓLICA.
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LOS 
NANOCOMPUESTOS 
TIENEN UNA ALTA 
POSIBILIDAD DE SER 
APLICADOS PARA 
LA REMOCIÓN DE 
CONTAMINANTES Y 
PROMETEN SER 
MÁS EFICIENTES.

ll, 2001).  Se ha demostrado que los hongos 
deuteromicetos pertenecientes a los géneros 
Cladophialophora (cph) y Cladosporium (cs) 
pueden degradar los btex. Sin embargo, es-
tas cepas fúngicas no son capaces de degradar 
benceno presentando una desventaja en com-
paración con la biorremediación; en cuanto a 
tolueno, etilbenceno y xileno fueron capaces 
de degradarlos completamente (Nikolova y 
Nenov, 2005).

 Tratamientos no convencionales de btex 
La eliminación de btex del agua ha sido am-
pliamente estudiada, y varios procesos se han 
aplicado, incluyendo la biorremediación, vo-
latilización, oxidación y adsorción, pero cons-
tantemente se buscan nuevos tratamientos 
basados en las tecnologías emergentes. La na-
notecnología proporciona procesos eficientes, 
modulares y multifuncionales en su naturale-
za; además de dar soluciones innovadoras para 
el tratamiento de agua y en específico de los 
btex (Ingle et al., 2014). Esta tecnología apor-
ta un enfoque alternativo para tratar los pro-
blemas de contaminación, usando como base 
los métodos tradicionales y añadiéndole los 
beneficios de la nanotecnología. Se podrían 
caracterizar algunas aplicaciones principales 
de la nanotecnología, como la detección me-
diante nanosensores, la prevención de con-
taminación, la purificación y eliminación de 
contaminantes mediante nanomateriales, na-
nopartículas,  incluidos los nanotubos de car-
bono, las nanomembranas, los dendrímeros, 
los nanoadsorbentes, las zeolitas a nanoesca-
la, las partículas bimetálicas, las enzimas y los 
óxidos metálicos, entre otros (Kuppusamy et 
al., 2016; Patil et al, 2016; Kaur et al., 2017). Los 
nanomateriales se fabrican con características 
específicas como alta relación de aspecto, re-
actividad y volumen de poro sintonizable, su-
perficie específica alta (sbet), e interacciones 
electrostáticas, hidrofílicas e hidrofóbicas, que 
son útiles en la adsorción, catálisis, sensores y 

optoelectrónica (Kunduru et al., 2017). Los pro-
cesos con nanotecnología para el tratamien-
to del agua constituyen desafíos importantes 
para los métodos existentes. 

Dicho lo previo, en 2014 se desarrolló un 
sensor usando nanotubos de carbono y nano-
partículas de oro para la detección de btex en 
agua, el cual pudiera responder inclusive a los 
lmp establecidos en este caso por us epa (Coo-
per et al., 2014). Una de las ventajas del uso de 
nanosensores versus los convencionales son 
los límites de detección en agua con btex, ya 
que Cooper et al. (2014), reportan que el nano-
sensor tiene un límite de detección de hasta 0.2 
a 0.6 ppm en agua, versus los sensores que re-
portan que su límite de detección es de 0.5 ppm 
(Sekharz y Subramaniyam, 2014). Otra de las 
ventajas es que el ensamblaje de los nanosen-
sores, además de su tamaño, es de resistencia 
química por ejemplo a la corrosión, así como 
mayor sensibilidad y optimización; además de 
que pueden transmitir información en tiempo 
real por 26 días continuos sin tener resistencia 
eléctrica. Las resistencias a la deriva no afecta-
ron la sensibilidad de los nanomateriales, que 
se mantuvieron constantes con el tiempo (Dah-
man, 2017). Por lo que son una opción relevan-
te para la detección del btex en agua frente a 
los convencionales. 

Otra aplicación interesante usando na-
nomateriales surge de Peerakiatkhajohn et 
al. (2011), quienes desarrollaron una pelícu-
la delgada de plata (Ag) dopada con dióxido 
de titanio (TiO2) sensible a la luz visible sobre 
plástico (pet) para el tratamiento del btex, que 
degradó el 79% con luz visible en un tiempo 
de 240 minutos. Al-Sabahi et al. (2017), usa-
ron ZnO soportado en nanobarras bajo luz vi-
sible, donde obtuvieron una degradación de 
más del 80% del btex en agua en un tiempo 
de 180 minutos. 

Otro campo que se ha explorado en los na-
nomateriales es el uso de nanoadsorbentes, ya 
que poseen una serie de propiedades físicas y 
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químicas únicas. Debido a que su área superfi-
cial es grande, permite adsorber fuertemente 
muchas sustancias, incluidos los metales tra-
za y los compuestos orgánicos polares (Khajeh, 
Laurent y Dastafkan, 2013). Estos nanoadsor-
bentes pueden tener la característica de re-
cuperarse del agua y regenerarse después de 
su uso (Thobeka y Sudesh, 2017). Se evaluó la 
efectividad de la zeolita modificada con surfac-
tante (smz) para el btex, donde los resultados 
publicados por Ranck et al. (2005), determina-
ron que es capaz de realizar hasta diez ciclos 
de sorción/regeneración de smz, sin embargo, 
su capacidad de absorción va disminuyendo.  

Por otro lado, las nanopartículas metálicas 
de hierro (Fe), se han convertido en gran interés 
en el tratamiento de agua, puesto que permi-
ten eliminar con mayor facilidad los contami-
nantes. Wang, et al., (2010), destacaron que el 
magnetismo de las nanopartículas de hierro las 
hace viables para la remoción de btex (por mé-
todos catalíticos) y su fácil manipulación para 
su recuperación del agua.  

Los nanotubos de carbono (cnt, por sus si-
glas en inglés), son conocidos por su alta capa-
cidad de adsorción, debido a su pequeño ta-
maño y gran superficie activa. La eliminación 
de btex también se puede dar por medio de 
cnt de paredes múltiples y de pared simple 
(mwcnts y swcnts, por sus siglas en inglés), en 
donde también se presenta que después de ad-
sorberse el btex, estos materiales pueden des-
orberse fácilmente usando altas temperaturas 
102°C (Bina et al., 2014). 

Otra estrategia prometedora es la nanore-
mediación, que describe el uso de nanopartí-
culas (np) o compósitos en el tratamiento de 
aguas contaminadas, en este caso con btex, 
donde los procesos de nanoremediación ge-
neralmente implican reducción, oxidación, 
sorción o combinación de estos (Bardos et al., 
2018). Varias nanopartículas se han utilizado 
con éxito en nanoremediación, como nanopar-
tículas de hierro (Fe), nanopartículas de ZnO 
y TiO2, nanopartículas magnéticas, nanopartí-
culas de ferritina, nanopartículas poliméricas 
y nanopartículas bioactivas (Kaur et al., 2017).

El uso de nanopartículas en el tratamiento 
de contaminantes es prometedor, sin embargo, 
su modo de acción debe ser especifico, por lo 
tanto, en los últimos años se ha trabajado en el 
desarrollo de nanocompuestos (Pandey et al., 

2017). Los nanocompuestos tienen una alta 
posibilidad de ser aplicados para la remoción 
de contaminantes y prometen ser más eficien-
tes. Tal es el caso reportado, por Su, Lu y Tai, 
(2016), quienes diseñaron una membrana con 
nanotubos de carbono/fluoruro de polivinili-
deno, para la remoción de btex en soluciones 
acuosas para su aplicación en aguas residua-
les. También se han utilizado nanocompósitos 
y polímeros para el tratamiento del btex (Kha-
risov, Kharissova y Rasika, 2014). 

Pese a que la nanotecnología apunta a ser 
una herramienta para el tratamiento de agua a 
futuro, hay escasos reportes acerca de la toxici-
dad y riesgo para su uso para los btex (Fayemi-
wo et al., 2017). En lo que concierne a México, 
aún no existe una normativa que regule el uso 
de los nanomateriales en aplicaciones al medio 
ambiente y por ende existe una necesidad in-
mediata de generar una regulación para su uso.

 CONCLUSIONES
Los btex se utilizan a nivel mundial en produc-
tos de consumo y se liberan al agua, producto 
de las operaciones de petróleo y gas natural, que 
están cada vez más cerca de hogares, escuelas 
y otros lugares de actividad humana, afectan-
do a los mares y ríos, así como fuentes de agua 
potable y aguas subterráneas. Los continuos es-
fuerzos han llevado al desarrollo de regulacio-
nes más estrictas y exitosas enfocadas en con-
trolar y reducir los niveles del btex en agua. Tal 
es el caso de la agencia adwg, quienes han es-
tablecido límites muy estrictos para el btex. Se 
deben dirigir esfuerzos para reducir la contami-
nación por btex. 

Si bien México está trabajando y creando 
compromisos a nivel nacional e internacional 
en materia ambiental, en específico en el sec-
tor de agua, con el fin de obtener una mejora en 
su calidad de agua, se deben seguir evaluando 
los sitios contaminados a corto y largo plazo; 
así como reducir el número de eventos de fugas 
y derrames de hidrocarburos a fuentes de agua. 

Respecto a los tratamientos para los btex 
es necesario modernizarlos para crear sistemas 
integrales que incorporen nuevas tecnologías 
para mejorar su eficiencia. Los tratamientos 
de agua presentados en esta revisión son al-
gunos que se utilizan hoy en día; los cuales tie-
nen ventajas y desventajas. La nanotecnología 
ofrece una estrategia interesante para tratar la 
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contaminación del agua, en particular con btex. Como resultado, 
el interés en estos materiales ha aumentado significativamen-
te en la última década dando pauta a investigaciones a futuro.

Esta revisión muestra que los btex son una problemática am-
biental que está afectando a las fuentes de agua continuamente. 
Los estudios continúan con la búsqueda de nuevas metodologías 
y aplicaciones que puedan ser más eficientes, a corto tiempo, a 
menor costo y que no añadan subproductos al medio ambiente 
después de su tratamiento; presentando una importante línea 
de investigación para futuras investigaciones.
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Modeling of cmut capacitive ultrasonic transducers for 
thermal ablation for medical purposes

cmut
para ablaciones térmicas con fines médicos

ultrasónicos capacitivos 
Modelado de transductores

   RESUMEN
En medicina existen casos en los cuales ciertas partes del cere-
bro deben ser eliminadas y se sabe que los procedimientos rela-
cionados son complicados. Sin embargo, existe una técnica no 
invasiva de cirugía de cerebro por ablación hifu (High Intensity 
Focused Ultrasound), que permite destruir tejido en lugar de re-
moverlo mediante la focalización de ondas ultrasónicas en un 
punto y supervisar los cambios a través de una tomografía.

Este trabajo consiste en modelar, mediante elementos fi-
nitos, un transductor ultrasónico capacitivo micro-maquinado 
para aplicación médica a nivel intracraneal. Las especificaciones 
del sistema se obtienen mediante las ecuaciones de un modelo 
electro-mecánico que después son integradas en el software de 
análisis multifísico comsol® para su simulación, teniendo como 
meta operar a una frecuencia alrededor de 560 kHz y suministrar 
una presión mecánica que pueda servir de base para pensar en 
el diseño de un escalpelo ultrasónico en el futuro.

PALABRAS CLAVE: 
Escalpelo ultrasónico · CMUT · Análisis multifísico

EXISTE UNA TÉCNICA NO INVASIVA 
DE CIRUGÍA DE CEREBRO POR 
ABLACIÓN HIFU, QUE PERMITE 
DESTRUIR TEJIDO EN LUGAR 
DE REMOVERLO MEDIANTE 
LA FOCALIZACIÓN DE ONDAS 
ULTRASÓNICAS EN UN PUNTO 
Y SUPERVISAR LOS CAMBIOS A 
TRAVÉS DE UNA TOMOGRAFÍA.
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El término ablación proviene del latín ablatus 
que significa separar o retirar, y se utilizó para 
remover parte del cerebro de un animal y ob-
servar las consecuencias. Actualmente sólo se 
busca destruir tejido en lugar de removerlo a 
través de la ablación no invasiva térmica que 
tiene dos vertientes:

1.	 La ablación guiada por rayos láser y 
complementada por mri (Magnetic Reso-
nance Imaging) (Willie, Tung y Gross, 2015).
2.	 El hifu (High Intensity Focused Ultra-
sound), también conocido como mrgfus 
(Magnetic Resonance guided Focused Ul-
traSound) que focaliza ondas ultrasónicas 
en un punto y supervisa los cambios a tra-
vés de una tomografía.
La hifu emite ondas enfocadas en un solo 

punto a través de un transductor (arreglo en 
fase, lentes acústicos, elementos cóncavos, etc. 
[Zhou, 2011]); dichas ondas penetran por los 
tejidos y conforme se desplazan en el medio, 
pierden energía que se transforma en calor. 
Cuando se calienta el tejido, se pueden presen-
tar cambios basados en la temperatura alcan-
zada y el tiempo de exposición (ver figura 1).

Las disposiciones técnicas sobre trata-
mientos intracraneales especifican que se uti-
lizan rangos de frecuencias entre 500kHz (a ni-
vel profundo) y 1 MHz, y hasta 4 MHz para otras 
aplicaciones. Con respecto a la presión acústica 
en el foco, se reportan 70 MPa pico en la com-
presión y 20 MPa en la rarefacción (Zhou, 2011).  

«Fuente: Focused Ultrasoind Foundation 
https://fusfoundation.org/»

ABSTRACT
In medicine, there are cases in which certain 
parts of the brain must be eliminated and it is 
known that the related procedures are com-
plicated. However, there is a noninvasive tech-
nique of ablation brain surgery HIFU (High In-
tensity Focused Ultrasound), which allows 
destroying tissue instead of removing it by fo-
cusing ultrasonic waves at a point, and mon-
itoring these changes through a tomography.

This work consists of modeling a micro-ma-
chined capacitive ultrasonic transducer for 
medical applications at the intracranial level 
using finite elements. We obtain the system 
specifications by means of the equations of 
an electro-mechanical model that is then in-
tegrated in the COMSOL® multiphysics analy-
sis software for its simulation. The main goal is 
to operate at a frequency around 560 kHz and 
supply a mechanical pressure of 2 MPa and if an 
in-phase arrangement is considered, it is pos-
sible to think about the design of an ultrasonic 
scalpel afterwards.

KEYWORDS: 
Ultrasonic scalpel · CMUT · Multiphysical 
analysis

INTRODUCCIÓN
 Cirugías no invasivas

La técnica no invasiva más destacada se co-
noce como cirugía de cerebro por ablación. 
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Figura 1. Efectos de la radiación ultrasónica sobre el tejido.
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También se ha reportado que el uso de ultraso-
nido focalizado en células cancerígenas favore-
ce una mayor absorción medicamentosa (Wu, 
2013) (ver figura 2).

 El cmut
El cmut significa, por sus siglas en inglés, trans-
ductor ultrasónico micro-maquinado capaci-
tivo (Capacitive Michromachined Ultrasonic 
Transducer); consiste en tener dos placas pa-
ralelas, una fija y la otra oscilante, a las que se 
aplica un voltaje (la otra está conectada a tierra) 
y por la ley de Coulomb se atraen. Al aplicar un 
voltaje alterno, las placas se desplazan acercán-
dose y alejándose causando oscilaciones y ge-
nerando ondas sónicas (ver figura 3).

Los cmut se han desarrollado principal-
mente para el área de inspección debido a su 

bajo costo y su buena sensibilidad; eventual-
mente se han desarrollado como una nueva 
fuente de sistemas de ultrasonido médico para 
imagenología con mejor resolución en 2D y 3D 
(Khuri-Yakub y Oralkan, 2011).

METODOLOGÍA
En este trabajo primero se realizó el estudio de 
parámetros de diseño del transductor y se re-
visó el estado del arte de las cirugías no invasi-
vas. Después se realizó un estudio de principios 
físicos necesarios para la correcta operación del 
dispositivo cmut, apoyados en ecuaciones bá-
sicas de mecánica, electrostática y acústica. Se 
realizó el modelado del sistema con la inten-
ción de simplificar su análisis y así reducirlo a 
un circuito equivalente. Una vez que se contó 
con el modelo, se buscaron los valores reque-

EL CMUT SIGNIFICA 
TRANSDUCTOR 
ULTRASÓNICO 
MICRO-MAQUINADO 
CAPACITIVO, 
CONSISTE EN 
TENER DOS PLACAS 
PARALELAS.

Vacío/Aire

Electrodo inferior

Capa de insulación

Membrana y 
estructura

Electrodo

Figura 3. cmut, modo emisor.
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Figura 2. Medicación con ultrasonido focalizado-fus

«Fuente: Focused Ultrasoind Foundation https://fusfoundation.org/»



ridos para poder crear el dispositivo con las es-
pecificaciones deseadas y a través del análisis 
de elementos finitos, se comprobó el cumpli-
miento de los objetivos específicos para un solo 
elemento.

 Trabajo colaborativo
Para la realización de este trabajo se estableció 
un convenio marco cidesi-udlap para llevar a 
cabo una estancia en el departamento de mems 
(Micro-Electro-Mechanical Systems) liderado 
por el Dr. Horacio Estrada Vázquez; el respon-
sable del convenio fue el Dr. Manuel Bandala 
Sánchez por el cidesi y el Dr. Gibran Etcheverry 
Doger por la udlap. El estudiante de doctora-
do Salatiel García Moreno fue el encargado de 
asesorar los fundamentos de este trabajo con la 
finalidad de apoyar su desarrollo en un ambien-
te dedicado al estudio y diseño de dispositivos 
mems, el manejo de herramientas computacio-
nales, y el apoyo con documentación.

 Modelado electro-mecánico del cmut
El cmut consiste en un modelo de placas pa-
ralelas que, al ser sometidas a una diferencia 
de potencial, generan un campo eléctrico que 
deforma la placa. Las ecuaciones y parámetros 
que se emplearon en este trabajo fueron obte-
nidas de diversas investigaciones (Wygant, Kup-
nik y Khuri-Yakub, 2008; Yamaner et al., 2012). 

mos, lo cual indica que no tendremos deforma-
ción en los extremos de ésta al ser deformada 
por una carga uniforme. Basándonos en estos 
parámetros, la deformación de la placa según 
la teoría de deformación de placas está dada 
por (Ventsel y Krauthammer, 2001; Timoshenko 
y Woinowsky-Krieger, 1959):

(1)wr= 64D
(1- r2

a2 )2
P0(a)4

donde wr es la deflexión a través de la placa a 
es el radio de la placa y 0 se refiere al centro de 
la placa; Po es la presión que es ejercida y D es 
la rigidez flexural, la cual está definida como:

(2)D=
12(1-v2)

Et3

siendo E el módulo de Young del material de la 
placa, t el espesor de la placa, y v el coeficien-
te de Poisson.

Para calcular la deformación máxima de la 
placa se emplea la ecuación (1) con el radio r=0:

(3)wpk= 64D
P0(a)4

Y substituyendo (3) en (1), tenemos:

(4)wr= (1- r2

a2 )2wpk

La placa superior junto con el electrodo in-
ferior en sentido eléctrico forman un capacitor, 
por lo que su fuerza electrostática está dada por 
(Griffiths, 1989):

(5)C=
g0

ε0A

donde A es el área de la placa, ɡo es la distan-
cia entre las placas, y εo= 8.854187818 x 10-12 C2/
N·m2 es la constante de permitividad en el vacío.

Es importante mencionar que la teoría de 
capacitancia de placas paralelas simple no apli-
ca en este caso, ya que la placa superior no tie-
ne una forma regular, sino que tiene una for-
ma dada por la ecuación (4). Por lo anterior, se 
necesita emplear una ecuación de capacitancia 
efectiva tomando en cuenta la deformación de 
la placa superior; de esta manera, se tomó en 
cuenta la fuerza capacitiva en cada zona de la 
placa integrando el área bajo la curva al substi-
tuir la ecuación (4) en la (5):

r

t

go

a

w(r)

En la figura 4, r es un radio cualquiera a tra-
vés de la placa superior, a es el radio total de la 
placa superior, t es el espesor de la placa, go es 
la separación entre las placas, y w(r) es la defor-
mación puntual de la placa. Para poder cono-
cer la forma en la cual se desplaza o deforma la 
placa, se emplearon modelos matemáticos de 
deformación de placas. La placa propuesta es 
de geometría circular y está sujeta en los extre-

Figura 4. Parámetros empleados.
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(imagen por University of Zagreb).

(6)Cplaca=
g0-wpk

0

a

(1- r2

a2 )2

ε0 A∫

Considerando que la expresión en (4) cam-
bia con respecto al radio de la placa cuando 
ésta se deforma, se aplica una razón de cam-
bio entre área y radio tomando en cuenta que 
el área del círculo está dada por:

(7)Acírculo=πr2

Por lo que el cambio de área se define como:

(8)dA=2π rdr

Y al substituir (8) en (6) tenemos:

(9)Cplaca=
g0-wpk

0

a

(1- r2

a2 )2

2ε0πr∫ dr

Al resolver la integral:

(10)Cplaca=
εo πa2atanh ( )√wpk go

√wpk go

wpk

La expresión (10) nos da la capacitancia 
cuando la placa se encuentra flexionada; la de-
formación promedio se estima entonces para 
asumir idealmente «una deformación uniforme 
en toda la placa» y está dada por:

(11)
wavg= =

= =

2πr ( )2Poa
4

r2

a264D 1-

πa2

πa2 192 D 3

πPoa
6

Poa
4 Wpk3 64 D

∫
0

a

 Vibración de la placa
En la teoría de vibraciones hay principalmen-
te dos tipos de movimientos vibratorios (Leis-
sa, 1969):

1.	 Vibración libre: consiste en la oscilación 
del sistema bajo la acción de fuerzas inhe-
rentes al mismo sistema; el sistema vibra 
en una o varias de sus frecuencias naturales 
y ello depende de su geometría y material,
2.	 Vibración forzada: consiste en aplicar 
cargas mecánicas con cierta frecuencia 
obteniendo dos respuestas, la respuesta 
armónica cuando la fuerza aplicada es pe-
riódica y la respuesta transitoria cuando la 
fuerza externa no es periódica.
La frecuencia natural de nuestra placa só-

lida, circular con simetría radial y con sus lími-
tes de frontera establecidos en los bordes de la 
placa, se estima mediante la expresión (Timos-
henko y Woinowsky-Krieger, 1959):

w= (12)√ρta2

λ2 D

donde λ2 es un valor previamente estudiado y 
tabulado específicamente para placas circula-
res , y ρ es la densidad del material. Esta fre-
cuencia natural o primera frecuencia es la que 
nos interesa ya que la geometría de su deforma-
ción nos permite obtener la máxima cantidad 
de desplazamiento al centro de la placa (Leissa, 
1969) (ver figura 5, Modo 1).

 Parámetros concentrados
Para llevar a cabo un análisis, se realizó un 
circuito de parámetros concentrados que per-
mite linealizar ecuaciones complejas. Este 
análisis consiste en un circuito con acopla-
miento que almacena energía y que, ideal-
mente, no presenta perdidas y se basa prin-
cipalmente en:

•	 Leyes electromagnéticas
•	 Principios de circuitos
•	 La ley de conservación de la energía

Figura 5. Diez primeros modos naturales 
de una placa circular anclada a los límites (Senjanovic et al, 2014)

Modo 1 (1,1)

Modo 6 (1,13)

Modo 2 (1,0)

Modo 7 (2,3)

Modo 3 (1,2)

Modo 8 (3,0)

Modo 4 (2,1)

Modo 9 (1,4)

Modo 5 (2,0)

Modo 10 (3,1)
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 Análisis de pequeña señal en mems
Una red de dos puertos nos permite analizar 
la relación entrada/salida de un sistema y que 
en el caso del cmut, se basa en la entrada de 
voltaje y corriente alternos  y en el movimiento 
de la placa como salida, expresado en la fuerza 
f  que se traduce en la presión que ésta ejerce 
en el medio (aire, líquido) (ver figura 6) (Bou-
chan-Durán, 2018).

Figura 8. (a) Primera fase de manufactura, (b) primer óxido y creación de 
orificios para moldear Poly1, (c) estructura completa sin liberar óxido, (d) 
estructura liberada del óxido.

1http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/lmt/bouchan_duran_bm/

Donde Ye corresponde a la admitancia, Zm a 
la impedancia, b es el coeficiente de fricción, k 
el coeficiente de resorte, m la masa de la placa, 
y  tienen que ver respectivamente con la fase, 
frecuencia angular de vibración y separación 
entre las placas.

Es importante mencionar que para obtener 
la red de la figura 6, se tomaron en cuenta las 
siguientes equivalencias circuitales, ya que se 
trata de un sistema micro-mecatrónico:

DISEÑO Y RESULTADOS 
DE SIMULACIÓN

 PolyMUMPS
Polymumps es un proceso de micro-maquinado 
superficial de tres capas de poli-silicio, el cual se 
basa en pasos detallados de fabricación y para el 
cmut planteado en este trabajo, el proceso con-
siste en una oblea de silicio de 150 mm de es-
pesor seguido de una capa de nitrato de silicio 
depositado por lpcvd (Low Pressure Chemical 
Vapor Deposition) de un espesor de 600 nm, usa-
do como aislante eléctrico. Sobre éste se deposi-
ta la primera capa de poli-silicio con 500 nm de 
espesor conocida como Poly0, esta capa se ob-
tiene aplicando lpcvd y fotolitografía para fun-
gir como el primer soporte mecánico (ver figura 
8[a]). El siguiente paso consiste en agregar el pri-
mer óxido, el cual es un compuesto de un poli-si-
licato cerámico mejor conocido como psg (Phos-
phoSilicate Glass), considerado como capa de 
sacrificio, puesto que sólo sirve para dar soporte 
a las siguientes capas de poli-silicio. La siguien-
te capa consiste en crear un espacio para realizar 
los hoyos donde descansará la primera capa de 
poli-silicio, conocida como anchor1, para enton-
ces retirar el psg y que exista contacto entre la si-
guiente capa y el nitrato o Poly0 (ver figura 8 [b]). 
El siguiente paso consiste en agregar la primera 
estructura mecánica del sistema hecha de poli-si-
licio, llamada Poly1, la cual consiste en una capa 
de 2μm junto con una capa de silicio de 200nm 
como refuerzo (ver figura 8 [c]). Finalmente se ge-
neran hoyos de liberación que sirven para facilitar 
la extracción del óxido y liberar el mecanismo de 
esta capa de sacrificio (ver figura 8 [d]).Símbolo Eléctrico Mecánico

Generador de voltaje [V] Generador de fuerza [F]

Generador de corriente [I] Generador de flujo [v]

Resistencia [R] Amortiguamiento [b]

Capacitor [C] Resorte [K]

Inductor [L] Masa [m]

Por cuestiones de espacio, las derivaciones 
son omitidas aquí, pero pueden ser encontra-
das en el documento de tesis de licenciatura 
«Modelo y diseño de transductores cmut para 
ablaciones térmicas con fines médicos para la 
implementación de un escalpelo ultrasónico»1 
(Bouchan-Durán, 2018).

Poly0

Poly0

Poly0

Poly0

Poly1 Poly1

1er Óxido

1er Óxido

Nitrato

Nitrato Nitrato

Nitrato

(a)

(c) (d)

(b)

Anchor 1

Oblea de silicio

Oblea de silicio Oblea de silicio

Oblea de silicio

Y N
Z1

1e m

i

v

b jwg

f m

k

:

Figura 7. Equivalencias eléctricas 
con elementos mecánicos.

Figura 6. Circuito equivalente del transductor 
con elementos externos mecánicos.
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Tabla 1. Especificaciones de máscaras en Polymumps 
para un cmut.

El proceso anterior se lleva a cabo median-
te el uso de máscaras con fotoresist positiva 
(cuando la resina protege el área bajo la másca-
ra) o fotoresist negativa (cuando la resina abra-
sa el material debajo del área de la máscara). 
Observando desde un punto de vista superior, 
las máscaras definen el patrón o forma sobre 
la oblea, mientras que, desde un punto de vis-
ta lateral, el proceso de las capas es observable. 
En la figura 9 se muestran las máscaras corres-
pondientes, el proceso, color y el tipo de resina 
empleada; estas especificaciones se tienen en 
la siguiente tabla:

Nombre de la máscara Tipo de fotoresist Color

Positivo

Negativo

Positivo

Negativo

Poly 0

ANCHORI

Poly1

Hole1

Rosa

Negro

Rojo

Verde

 Análisis en comsol 
	» Geometría

Los parámetros calculados mediante el uso de 
fórmulas para el cmut propuesto en este traba-
jo se implementaron en un modelo 2D con un 
eje de rotación y la geometría básica de los ci-
lindros o rectángulos rotados, con base igual al 
radio del dispositivo y una altura para el espe-
sor de la placa y el espesor del aire.
	» Selección de materiales en comsol

(figura 10)

	» Condiciones físicas del sistema
Las condiciones físicas del sistema limitan su mo-
vimiento al establecer los elementos estáticos y 
dinámicos, el factor de amortiguamiento, los vol-
tajes y las frecuencias armónicas del sistema de-
bido a su estructura y materiales.
	» Mallado

El análisis de elementos finitos se basa principal-
mente en el mallado, el cual genera elementos, 
y éstos los elementos limitados (ver figura 11).

Figura 9. Máscaras de 
fotolitografía.

Figura 10. Selección de los materiales 
en comsol Multiphysics.

Figura 11. Mallado en comsol Multiphysics.
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	» Análisis estacionario y de frecuencias
El análisis estacionario limita las condiciones de 
manera estática, como si se realizara una sola 
vez el proceso; mientras que el análisis de fre-
cuencias se realiza mediante una señal sinusoi-
dal con armónicos para saber en qué frecuencia 
el cmut genera más energía.
	» Simulación

La placa vibratoria del cmut desempeña el tra-
bajo del electrodo superior, el cual se desplaza 
para generar ondas ultrasónicas. Las especifi-
caciones básicas usadas para el diseño en este 
trabajo son:

•	 Vibración resonante del electrodo supe-
rior a 560 kHz
•	 Presión acústica mínima por dispositivo 
de 200 kPa
Las variables mecánicas, como el módulo 

de Young, el módulo de Poisson y la densidad 
volumétrica, son tomadas del polisilicio ya que 
sobre él se ejercen las cargas mecánicas. Final-
mente, y para facilitar el análisis, suponemos 
que el electrodo superior tiene un ancho de 10 
μm. Entonces, el primer valor que se calcula es 
el del radio requerido para cumplir con la con-
dición de frecuencia de resonancia dada en  
rad/s, por lo tanto, la ecuación (12) es despeja-
da de tal manera para obtener:

a= (13)√ √
w pt

10.22 D

donde 10.22 es un valor obtenido de tablas so-
bre modos de vibración (Leissa, 1969), D es la 

Símbolo Propiedad Magnitud Unidad

Módulo de Young

Módulo de Poisson

Densidad del Polisilicio

Radio de la placa

Ancho de la placa

Distancia entre electrodos

E

v

ρ
aρ

tρ

g0

190x109

0.22

2320

268.5x10-6

10x10-6

2-6

Pa

-

kg/m3

m

m

m

rigidez flexural y ρ es la densidad del polisilicio 
igual a 2320 kg/m3. De esta manera, el radio ob-
tenido aproximado es de 267 μm y, resumiendo, 
los valores de diseño para el cmut son:

Empleando comsol se obtuvieron seis mo-
dos de vibración, donde el primero se dio a una 
frecuencia de 559.43 kHz (ver figura 12, esquina 
superior izquierda).

Para conocer la presión que el cmut plan-
teado en este trabajo puede ejercer, se llevó a 
cabo un análisis de respuesta en frecuencias, el 
cual consiste en aplicar una señal sinusoidal al 
sistema en conjunto con otras señales llamadas 
armónicos. Cuando se le aplican diversos ar-
mónicos se busca que el sistema entregue una 
mayor cantidad de energía mediante el mayor 
desplazamiento de la placa superior del cmut. 
Como se observa en la figura 13, la mayor pre-
sión generada por el cmut diseñado fue de 330 
kPa a 560 kHz.

Tabla 2. Tabla de especificaciones para un cmut.

Figura 12. Primeros seis modos de vibración de la placa.
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CONCLUSIONES
 Contribución

El diseño del cmut en este trabajo permite pen-
sar en un sistema que sea capaz de generar la 
energía suficiente para realizar una «ablación», 
considerando más adelante un arreglo de apro-
ximadamente «diez cmut en línea».

 Ventajas
En los escalpelos ultrasónicos actuales se em-
plean hasta 1024 elementos (Wu, 2013)  y en 
nuestro caso sólo se requerirían de siete a diez 
elementos, dependiendo de la frecuencia de 
operación versus la presión máxima requerida.

 Desventajas 
El análisis de un solo elemento podría requerir 
modificaciones geométricas al extenderlo para 
un arreglo de fase de cmut.
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tigadores o profesionales destacados a realizar el proceso de arbi-
traje. Los árbitros seleccionados podrán ser de la UDLAP o externos.

2. El artículo se enviará a los árbitros y se les fijará un plazo de una 
semana para declinar la invitación y de tres semanas para elaborar 
su dictamen. En caso de declinación, el Editor en Jefe, junto con el 
Editor Asociado, designará a otro árbitro.

3. El dictamen de los árbitros podrá emitirse en cualquiera de los 
siguientes sentidos:

a. Aceptado 
b. Aceptado con cambios menores
c. Aceptado sujeto a cambios mayores
d. Rechazado 

En todos los casos, el dictamen deberá ser argumentado adecua-
damente. Por «aceptado sujeto a cambios mayores», se entien-
de que el manuscrito sólo será publicado si los autores cumplen 
con los cambios propuestos por los árbitros y será sujeto a una 
nueva revisión de parte del editor y/o los árbitros. Por «aceptado 
con cambios menores» se entiende que el manuscrito ha sido 
aceptado y se publicará tan pronto el autor o autores cumplan 
con los cambios solicitados, lo cual será revisado por el editor.
El dictamen será inapelable.

4. Una vez completado el ciclo de revisión y aprobado el texto, el Edi-
tor en Jefe enviará el manuscrito al Coordinador Editorial. 

5. El Coordinador Editorial, con el apoyo del Editor Gráfico y del per-
sonal a su cargo, elaborarán el diseño editorial para la impresión 
final y lo enviarán al Editor en Jefe, Presidente del Consejo y al Se-
cretario Ejecutivo para su revisión y aprobación. En caso necesario, 
se solicitará una nueva versión con correcciones a los autores. En 
esta etapa puede realizarse una revisión de estilo, que también será 
aprobada por los autores.

6.  Una vez concluido el diseño editorial, el Editor en Jefe enviará a 
los autores la versión para impresión. Éstos, en su caso, harán las 
correcciones necesarias y firmarán una carta de autorización de la 
publicación.

PERIODICIDAD
Edición cuatrimestral. La revista se editará en papel y en formato 
electrónico.

ACCESO ABIERTO
La revista en formato electrónico tendrá acceso abierto en los sitios 
de internet de la UDLAP.
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nuestras licenciaturas*
ESCUELA DE
ARTES Y HUMANIDADES

· Animación Digital
· Arquitectura
· Arquitectura de Interiores
· Artes Plásticas
· Danza
· Diseño de Información Visual
· Historia del Arte y Curaduría
· Idiomas
· Literatura
· Música
· Teatro

· Antropología
· Ciencia Política
· Comunicación y Producción de Medios
· Comunicación y Relaciones Públicas
· Derecho
· Pedagogía
· Psicología Clínica
· Psicología Organizacional
· Relaciones Internacionales
· Relaciones Multiculturales

ESCUELA DE
CIENCIAS SOCIALES

· Actuaría
· Biología
· Bioquímica Clínica
· Ciencia de Datos
· Ciencias de la Nutrición
· Cirujano Dentista
· Enfermería
· Física
· Médico Cirujano
· Nanotecnología e Ingeniería Molecular
· Químico Farmacéutico Biólogo

ESCUELA
DE CIENCIAS

· Ingeniería Ambiental
· Ingeniería Biomédica
· Ingeniería Civil
· Ingeniería en Energía
· Ingeniería en
  Industrias Alimentarias
· Ingeniería en Logística
  y Cadena de Suministros

· Ingeniería en Robótica
  y Telecomunicaciones
· Ingeniería en Sistemas
  Computacionales
· Ingeniería Industrial 
· Ingeniería Mecánica
· Ingeniería Mecatrónica
· Ingeniería Química

ESCUELA
DE INGENIERÍA

ESCUELA DE NEGOCIOS
Y ECONOMÍA

· Administración de Empresas
· Administración de Hoteles y Restaurantes
· Administración de Negocios Internacionales
· Artes Culinarias
· Banca e Inversiones
· Economía
· Estrategias Financieras y Contaduría Pública
· Mercadotecnia

*Todas nuestras licenciaturas cuentan con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios RVOE, 
puede consultarse en www.udlap.mx
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